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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la  R e in a  nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Real familia continúan sin novedad 
en su importante salud en el Real Sitio de 
Aranjuez.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

R E A L E S  D E C R E T O S.

Atendiendo á las especiales circunstancias 
que concurren en el Teniente General D. José 
Gutiérrez de la Concha , Marqués de la Habana,

Vengo en nombrarle Director general de 
Artillería.

Dado en Aranjuez á dos de Mayo de mil 
ochocientos sesenta.

E stá  r u b r ic a d o  d e  la  R e a l  m a n o .

E l  M i n i s t r o  d e  l a  G u e r r a ,

LEOPOLDO O’DONNELL.

Atendiendo al estado de salud del Tenien
te General D. Antonio Remon Zarco del Valle 
y Huet,

Vengo en disponer que cese en el cargo de 
Ingeniero general del ejército, plazas y fronte
ras; quedando muy satisfecha del celo é inte
ligencia con que lo ha desempeñado, y propo
niéndome, cuando su salud lo permita, utili
zar sus buenos y dilatados servicios.

Dado en Aranjuez á dos de Mayo de mil 
ochocientos sesenta.

E st á  r u b r ic a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .

E l  M INISTr o  d e  d a  G u e r r a ,

LEOPOLDO O’DONNELL.

Atendiendo á las especiales circunstancias 
que concurren en el Teniente General D. Juan 
Prim y Prats, Conde de Reus, Marqués de los 
Castillejos,

Vengo en nombrarle Ingeniero general del 
ejército, plazas y fronteras.

Dado en Aranjuez á dos de Mayo de mil 
ochocientos sesenta.

E stá  r u b r ic a d o  d e  la  R e a l  m a n o .

E l  M i n i s t r o  d e  l a  G u e r r a ,

LEOPOLDO O’DONNELL.

MINISTERIO DE ESTADO.

R E A L  D E C R E T O .

Queriendo recompensar los distinguidos 
servicios que los Mariscales de Campo D. Luis 
Serrano del Castillo y D. Cárlos María de la 
Torre, y los Brigadieres D. Crispin Jiménez de 
Sandoval y D. Lorenzo Milans del Bosch han 
prestado durante la guerra con Marruecos,

Vengo en concederles, á propuesta del Ge
neral en Jefe del ejército aprobada en Conse
jo de Ministros, la Gran Cruz de la Real Orden 
de Isabel la Católica, libre de gastos.

Dado en Aranjuez á veinticinco de Abril de 
mil ochocientos sesenta.

E st á  r u b r ic a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .

E l  M i n i s t r o  d e  E s t a d o  ,

SATURNINO  CALDERON COLEANTES.

El Cónsul de España en C e tte , D. Ram ón de S a -  
torres, ha rem itido á esta prim era Secretaría de E sta
do las siguientes listas de las personas que se han  
suscrito en  el Consulado de su cargo y  en el V ice
consulado de España en M ontpellier en favor de los 
heridos de la guerra de Africa.

Suscricion hecha por el Viceconsulado de España en 
Montpellier á favor de los heridos del ejército e x 
pedicionario de Africa.

Francos cents.

1. D. Honorato de Villalonga , Vice
cón su l...................................................... 100

%. D. T. de Villalonga................................. 100
3. D. Gabriel Santiago de B erenguer.. 10
4. D. Sebastian Boicel................................. 5
5. D. Baltasar España M arqués.............. 5
6. D. Segundo................................................ 2
7. D. Fausto................................................... 3
8. D. V icente............................................ 1
9. D. Antonio Ginesta............................... 2,50

10. D. Cayetano de Martorel....................... 3
11. D. Miguel, Presbítero............................. 2
12. Sr. Jordán.................................................. 5
13. D. Manuel Martínez y Serviser......... 1
14. D. P. C. Henri Bemar, de Montpeller 20
15. Un desconocido.........................  ......... i
16. D. Ramón Vidal....................................... 50
17. Doña Jacinta Martínez y  Preciado... 1
18. D. Antonio Cortado.............................. 2
19. D. Diego Martin.................................... . 50
20. D. Manuel Mur........................................ 1
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21. D. Manuel Soriano.............. ! . . .
22. Padre José......................................
23. D. J. Planas............................................. 60
24» D. Félix  Raventos................................ 10
25, D. Alejo B a t l l e t . ........... 1

26. D. Maximiaño C asadella . . .  .................

Franc. énl?. 

1
27. D. Rafael P o n ju a n .................................. 1
28. D. José Sugrañes ..................................... 1
29, D. Agustín C avre .................................... 5
30. D. Pablo de Durán y de Bardeyrac de 

Saint Maui ice, caballero de la Real
Orden de Cárlos III ........................... 20

31. Padre Bonifacio....................................... 2
32. D. Mariano Vendrel l ............................. 1
33. Señoritas Cergons de Montpellier, . . 2
34. D. José Fern an d ez , cafe te ro .............. 5
35. D. José Torres y B r u n e t . . *................ 1
36. D. José G ua l la rd ..................................... 2
37. D. Miguel Galí.......................  , . 5

F r a n c o s ................... ......................... 1*30

S u sc r ic io n  a b ie r ta  en el C onsu lado  de Cette en fa 
vo r de los heridos de la g u e rra  de A fr ic a ,

D. Ramón de Satorres ,  Cónsul .........................
D. Cárlos de G arcim art in ,  Vicecónsul.

Francos. 

15 0
25

D. Luis Julien, Oficial del Consulado............ 5
D. Clemente González....................................
D. A. Baille.......................................................... k
D. L. Hubidos y com pañ ía ................................ 10
D. D. Bonnard y J. Vors................................ 10
Sres. Boggiano, tío y s o b r i n o . ....................... 15
D. José Deva....................................... . .............  r
D. Tí Chevienil .............................................. 40
D. José Vilar................................ ........... ........... *
D. Eugenio Toncon.................. ......................... 20
D. José María Pa lanca .................................. 10
D. G. Caffarel Mayor y Darollet......... 25
D. Ad. S a n v a i t r e . . ............................................... 10
D. F. H ernández ................................ 10
D. Manuel González. . .  ..................... 3

T o t a l  f r a n c o s .................................. 338

La R e i n a  nuestra Señora ha ten ido á b ien  d is—
poner q u e  se d é n  las gracias en su  Real nombre á
dichos suscritores por su generoso d e sp ren d im ien to .

MINISTERIO DE LA GUERRA Y DE ULTRAMAR.

r e a l  Or d e n .

Excmo. Sr.; S. M. la R e i n a  ha visto con el ma
yor agrado la exposición que el M. R. Arzobispo y el 
Cabildo de esa Iglesia Metropolitana han elevado 
ofreciendo el 8 por 100 de sus rentas para atender á 
los gastos de la guerra de Africa, y ha dispuesto que 
se Jes dén las gracias en su Real nom bre , y que se 
publique la citada exposición en la G acela. 

De Real orden lo digo á Y. E. para su conoci
miento y efectos correspondientes. Dios guarde á Y. E. 
muchos años. Madrid 29 de Abril de 4860.

E l  D i r e c t o r  g e n e r a l  d e  U l t r a m a r ,  

encargado interinamente del despacho, 

AUGUSTO ULLOA.

Sr. Gobernador Capitán general de Filipinas. 

Exposición que se cita.

Arzobispado de Manila.— SEÑORA: El Arzobispo y" 
Cabildo de la santa Iglesia Metropolitana de Manila, á la 
inmensa distancia que les separa de V. M., se sienten e x 
citados del justo enojo y poseídos del mismo espíritu  que 
animara  á todo español en vista de los repetidos insu l
tos que hicieran á  su nombre y á su  honor los enemigos 
de su patria  y  del cris tianismo; y lealmente adheridos al 
Trono de sus Reyes y á ios intereses de ese gran pueblo 
cuyos destinos confiara el cielo á V. M ., desean y espe
ran  la debida reparación , que obtendrá por medio de sus 
hijos esa nación heroica, cuyo valor, exclarecido por sus 
vir tudes,  propagó con la gloria de sus hechos los benefi
cios de la religión. Esta verdad, que consignará en sus 
más b rillantes páginas la historia , la atestiguan en  a m 
bos mundos la tradición y los recuerdos,  y grandiosos 
m onumentos hablan  aun  al pueblo español,  y le dicen 
el día en que humilladas las huestes agarenas ante el es
tandarte  de la Cruz fueron encerradas en los muros de 
Granada y arrojadas de allí por la primera  Isabel á esas 
mismas playas a fricanas,  teatro hoy de la más encarn i
zada lucha , y adonde corrieron llenos de una santa ab 
negación y  del más puro  entusiasmo esos denodados 
guerreros que derram ando generosamente su  sangre en 
honor y defensa de su religión y de su patria son la a d 
miración de otros pueblos y el terror  de los enemigos. ¿Y 
qué objeto pudiera haber  más santo ni qué causa más 
justa^para alentar el ardor castellano y despertar en todo 
español los nobles sentimientos que inspiran el celo reli
gioso y el patr iotismo?... ¿Q u é  ocasión podría darse más 
oportuna de ofrecer todos sus servicios sin excusarse á 
n ingún  género de prueba , ni detenerse á calcularías , si 
vale decirlo así ,  el interés en las condiciones del indiv i
duo ? .....

Por eso, Señora ,  todas las clases y todos los pueblos 
se han prestado al apoyo de tan noble em p re sa , dando 
tan altos ejemplos de generos idad , que  ni de sus bienes 
ni de sus vidas han hecho reserva para  sus ofrendas en 
patriotismo: por eso el Clero, esa clase respetable que 
en dias de ménos angustia brillara tanto por los rasgos 
de su  caridad , y que en muchas ocasiones dió señaladas 
pruebas de su  desprendimiento en obsequio del Estado, 
se ha apresurado también á rendir  con el tributo de su 
amor el don que el Cielo le permite hacer. Y nosotros, y 
todo el Clero de estas islas, que con un  corazón como el 
de nuestros hermanos de la Península abrigamos sus 
mismos sentimientos,  ofrecemos en aras de la patria y 
á L. R. P. de V. M. nuestras personas y  nuestros bienes 
en justo  homenaje de nuestra  adhesión á  nuestra  R e i n a  
y á los preciosos intereses cuya defensa ha confiado Y M 
a esos héroes que Dios protegerá , y  á cuyos esfuerzos sé 
un irán  nuestros votos al Altísimo para que termine pron
ta y felizmente para España la guerra en que está tan 
noblemente  empeñada contra sus más encarnizados enemi
gos. 'Y como de los dones que debemos á vuestra Real 
munificencia, podemos hacer una ofrenda que signifique 
de algún modo nuestra  voluntad, sin embargo de la que 
ya hemos hecho por v iad e  donativo con las demás clases 
del Estado, y sin perjuicio de acudir  á cualquiera invita
ción que pudiera hacerse por el Gobierno de V. M., los que 
suscribimos cedemos el 8 por 100 de nuestras rentas pa
ra las atenciones de la guerra de Africa y por el tiempo 
de su duración : todo con el deseo de ser  útiles á tan ju s 
ta causa y  de contribuir  así al mejor servicio de Dios v 
de V. M. 3

Dígnese V, M. aceptar este corto don que  ofrecemos 
con los más vivos deseos de que el Cielo guarde muchos 
años la católica Real Persona de Y. M. para bien de estas 
cris tiandades.

Manila 5 de Marzo de 1860.—SEÑORA,—A L. R. P.

de Y. M., Fr. José', Arzobispo de Manila.— Manuel Peral- 
ta*=Francisco García Ortiz.=Mariano G arc ía .= Ju an  Ro- 
jas.-==Juan -losé Zulueta.==Pedro Peláez.= A g u s t in  Puig.—  
Félix Yaleozuela— Ramón Fe rn an d ez—Francisco de Pau
la Gutiérrez Robles.— Cipriano García,— Ignacio Ponce de 
L eón— Ramón Martínez Soviaron.— Clemente Licola — 
Feliciano Antonio.— Lúeas Gutiérrez Baldeor.

MINISTERIO DE MARINA.

D E S P A C H O S  T E L E G R Á F I C O S .

A lican te  1.° de M ayo de  1860 á Jas siete  y  qu ince  
m in u to s ele la  ta r d e .—El Comandante al Excelentí
simo Sr. Ministro de Marina;

«Ha fondeado procedente de Ceuta el vapor M e
n o rca  con el resto del batallón de xAlba de Tonnes.»

A lica n te  2 de M ayo de  I 860 á la s  n u eve  de la m a 
ñana,.— E \ Comandante al Excmo. Sr. Ministro de 
Marina:

« Han salido para Bárcéloria los vapores E bro  y  
D uero  con los voluntarios catalanes y batallón de 
Arapiles.»

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.
En la villa y corte de Madrid, á 26 de Abril de 1860 

en los autos seguidos en el Juzgado de primera instancia 
de la ciudad y en la Audiencia de Puerto-Rico en tre  D. An
tonio Canales, vecino de Arroyo, y el Procurador Síndico 
de! Ayuntamiento de la expresada ciudad sobre la l ibe r 
tad del moreno José Eliquen; autos pendientes ante Nos 
por haberse admitido el recurso de casación que in te r 
puso el Síndico, y que continúa el Ministerio fiscal con
tra la sentencia pronunciada por la referida Audiencia 
en 26 de Abril de 1858:
a E f ^ l t a n d o  ed 12 de fe b re ro  de 1838 Carolina 
A Elsted con su marido y Curador vendió una esclava lla
mada Federica Luisa , y dos hijos de esta llamados Ale
jandro  ,y José á María Leazar :

Resultando que esta, en documento cuya fecha es en 
San Thomas á 10 de Junio de 1839, firmado por ella y dos 
testigos, reconoció haber vendido y entregado en propie
dad^ al enunciado Canales losJjmf negritos de la otorgante 
José Eliquen y José el como de cinco años y  el
segurado de dos, en precio y cantidad de 210 pesos fu e r 
tes que la vendedora confesó en el mismo documento 
haber  recibido de contado :

Resultando de otro documento de 20 de Setiem hre  
1843, firmado también en San T b o u .a ^ o . -  i! o “ L fA ®  
Mana Legar y un testigo, que esta reconoció haber  reci
bido de su esclava Federica Luisa .la cantidad de 150 pe
sos por su libertad y por la de sus dos hijos José y  Ale
jandro  , añadiendo la otorgante que  después de su falle
cimiento estos, en consideración a ella v no como escla
vos,  habían  de permanecer con la madre de la misma: 

Resultando que conducido á la cárcel José Eliquen á 
instancia de u n  encargado de Canales en dicha ciudad de 
Puerto-Rico, se practicaron varias diligencias en el refe
rido Juzgado de primera instancia, hallándose entre  ellas 
las declaraciones de tres testigos que afirmaron conocer 
al moreno de que se trata , el uno desde 1839, el otro des
de 1840 y el otro desde 18 í I , conviniendo los tres en 
que  siempre le h a b :an considerado esclavo de- Canales 
mediante que como tal era tenido en  los buques  en que 
n a v eg ab a : ^

Resultando que recibido el negocio á prueba, y practi
cadas varias por una y otra parte , la de Canales pidió que 
se declarase que José Eliquen era su esclavo, que lo ha
bía comprado y que se dispusiera que le fuese entregado 
con los jornales , imponiendo las costas y gastos al mismo 
esclavo cuando adquiriese peculio ó tratase de ser libre, 
satisfaciendo su precio ; y el Síndico, por el contrario, so 
licitó que sé declarase á favor de dicho Eliquen la liber
tad que se le disputaba , y se condenara á Canales á re 
sarcirle los perjuicios que le hubiere  irrogado y al pago 
d é l a s  c o s t a s f  gastos causados :.

Resultando qúé en la sentencia 'definitiva, dictada en 
primera instancia en 31 de Octubre de 1857, se declaró 
sin lugar la demanda-entablada por Canales, y en su  con
secuencia libre de (oda servidumbre y e n  el pleno goce 
de su libertad civil á José Alejandro ó E l iq u e n :

Resultando que interpuesta apelación de esta senten
cia por Cañales ,  admitida aquella y  seguida, recayó la 
sentencia indicada al principio, por la que se revocó la 
apelada; se declaró á José Etiquen esclavo de Canales y 
se condenó á aquel en las costas de ambas instancias que 
satisfaría de su peculio si le tuviere: '

Resultando, finalmente , que se dice en apoyo del r e -  
cuiso que la sejjtencia de la Audiencia infringe la lev 18 
título 22 , Partida 3.a; la 27 , título 1 4, Partida 7.a, y la 7.a’ 
título 22 , Partida 4. , como también el convenio vidente 
entre España y Dinamarca sobre esclavos - y que el°mo
reno de que se trata  había obtenido su libertad en el país 
de su nacim ien to , si no por el documento de manumisión 
que le había dado su dueña, por la disposición que h a 
bía dado en San Thomas la libertad á todos los esclavos* 

Vistos en esta Sala de Indias:
Considerando que la declaración de esclavitud hecha 

en la sentencia ejecutoria de la Audiencia contra la cual 
se ha entablado y sigue el actual recurso de casación se 
funda en que el demandante había justificado la posesión 
de dicho José Eliquen en concepto de esclavo suvo hasta 
que se fugó de su poder, y en que el documento que p re 
sentó para justificar el dominio no-sc había invalidado en 
manera alguna por el demandado:

Considerando que de estos fundamentos se deduce la 
consecuencia de haber probado el actor los extremos de 
su demanda, toda vez que se declara lo mismo que se p i 
dió, apreciando sin duda para ello los hechos resultantes 
y pruebas aducidas antes y después del término de estas; 
y que a la ca ificacion que resulta hecha por el Tribunal 
a quo debe atenerse esta Sala en la determinación del 
presente recurso según lo prevenido en el art. 211 de la 
Real cédula de 30 de Enero de 1855:

Considerando que las leyes que  se dicen infringidas v  
en que se f u n d a - , ,el,o recurso no han podido serlo po í  
set inaplicables al caso en razón de que la ley 18, lít. 22 
Partida 3^ que se invoca como protectora de la libertad 
en casos dudosos no debe atenderse sino cuando hay d is
cordancias o igualdad ó empate en el núm ero de votos 
dé los  Jueces,  y en el caso actual,  no solo no hubo  tal 
discordancia, sino entera conformidad dé los  Magistrados 
que  dictaron la sentencia ejecutoria, toda vez que fueron 
tres y no pudo haber sentencia sin la conformidad de 
todos ellos; la ley 27, tít. 14, Partida 7 * qu¿“ íata det
modo de probar en los pleitos e n tre  el señor y el escla
vo fugado, tampoco se ha infringido poraue la obliga-

mpnip aik i^Uti a ? tñch* ley, no exige taxativa
mente albala de compra legal é de donadío, sino que 
esta manera de probar se pone como por ejemplo y no 
excluye las dema, aducidas y apreciadas en estos autos 

j  j  0 yu°3 a n ês P°r  el contrario están com
prendidas en las palabras de la misma ley en que dice 
que  el actor «es tenudo de probar et de dar alguna razón 
derecha por que demanda, et si lo probare, añade, debe 
el Juzgador meter en posesión del al demandado;» y la 
ley 7.a, tít. 22, Partida 4.*, que dice en qué manera por 
tiempo puede el siervo ganar libertad, fijando el de !0 ; 
SO y 30 años, según Jas circunstancias de cada uno de los

tres casos, no tiene tampoco aplicación al de que se tra
ta, ni so ha exeepcionndo por el demand¡ido, ni ofrecido 
ni hecho prueba alguna sobre el particular:

Y considerando , por último, que el tratado ó con
venio de España^ y Dinamarca sobre esclavos se limita 
á la entrega recíproca de los que se reclaman por uno 
al otro Estado según prescriben sus artículos , no siendo 
aplicable de modo alguno al caso de estos autos ;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no ha
ber lugar al expresado- recurso de casación interpuesto 
por la parte del esclavo José E liquen , á la que en su 
consecuencia condenamos en las costas y á la pérdida de 
la cantidad por la que se otorgó obligación, satisfacién
dose estas condenaciones del peculio del referido esclavo 
cuando mejore de fortuna, y d is tr ibuyéndose en tal caso 
la expresada pena con arreglo á derecho.

Así por la presente sentencia , que se publicará en la 
Gaceta de esta corte ,  lo p ronunc iam os, mandamos y fir
mamos.—José Gamarra y C am bronero .=M anuel  García 
de la Gotera.— Miguel de Nájera Meneos.— Vicente Va- 
lor .=Gabrie l  Ceruelo de Velasco.—Joaquín Melchor y Pi- 
nazo.— Domingo Moreno.

Publicación.— Leida y publicada fué la anterior sen
tencia por el Ilmo. Sr. D. José Gamarra  y Cambronero, 
Ministro del Supremo Tribunal  de Justicia y Presidente 
de su Sala de Indias ,  de que yo el Secretario de S. M. y 
Escribano de Cámara certifico.— Pedro Sánchez deOcaña.

Madrid 27 de Abril de 1860.=Ocaña,

En la villa y corte de Madrid, á 30 de Abril de 1860, 
en el pleito entre D. Pedro Vendrell  y D. Pelegrin Vila-  
regut sobre cumplimiento de un contrato, pendiente ante 
Nos por recurso de casación interpuesto por el último 
contra la sentencia dictada en 9 de Noviembre de 1858 
por la Sala segunda de la Real Audiencia de Barcelona:

Resultando que dichos litigantes celebraron u n  con
trato consignado en papel privado en 30 de Setiembre 
de 1850, por el que se obligó el primero á construir para 
la fábrica de hilados del segundo doce juegos llamados 
económicos para igual número de máquinas,  siendo todo 
de su  cuenta hasta estar marchando y dando los resulta
dos que los de la misma clase en la fábrica de Amigó, 
Monconil y compañía de Villanueva; y Vilaregut se com
prometió á pagarle 800 rs. por cada juego, ó sean 9.600 
■reales en los tres plazos que convinieron, añadiéndose 
que si había diferencia entre  las partes se comprome
tían á sujetarse á lo que resolviese en caso de duda el 
director do la fábrica que expresaron :

Resultando que D. Pedro Vendrell acudió al Juzgado 
de primera instancia del distrito de San Pedro de Barce
lona en 11 de Marzo de 1856, y haciendo presente que 
D. Pelegrin Vilaregut le había Satisfecho 3.200 rs. del p r i 
mer plazo de los tres estipulados, mas no los restantes, 
sin embargo de haberle entregado y recibido los doce 
juegos mecánicos contratados, solicitó se le condenase al 
pago de 6.360 rs. con el interés de u n  6 por 100 y en las 
costas:

Resultando que el demandado contestó oponiendo la
-C A U cperiu n  d c  í m í  <*oiiono a g i e ,  y  p i d i ó  e o  l o  a b s o l v i e r a
de la demanda con el pago de las costas ,  pr im ero  por
que los juegos económicos contra tados no Ucearon á fu n 
cionar como Vendrell prometió,  y segundo porque  este 
se convino en dejárselos en compensación del p r im er  
plazo satisfecho y cíe ios jornales de los operarios en 
v ir tud de cuya cesión había el demandado dispuesto de 
ellos; añadiendo que si el derecho del demandante  fuese 
tan expedito como suponía ,  no hubiera  dejado t r a scu r 
r i r  más de cinco años y prescribir  el derecho mismo de 
pedir el pago si le hubiere asistido:

Resultando que eñ el escrito de réplica insistió el d e 
mandante  en su pretensión, añadiendo que en el acto 
de la conciliación había opuesto el demandado la excep
ción de prescripción, sin haber después insistido en 
ella al contestar á la dem anda ,  ¿¡obre lo cual nada se 
expuso en el de dúplica ,  quedando la cuestión ceñida al 
hecho relativo á la imperfección de los objetos con tra 
tados :

Resultando que recibido el pleito á prueba , y hecha 
por las partes la testifical que tuvieron por convenien
te, además de mutuas posiciones, dictó sentencia  el Juez 
que confirmó con las costas dicha Sala segunda ,  conde
nando al demandado á pagar al demandante 6.360 rs. con 
los intereses leglíles d e l ‘6 por 100 desde la contestación 
de la demanda ; :

Y resultando que contra dicha sentencia in terpuso 
Vilaregut el presente recurso de casación por concep
tuarla con trar ia ;  primero,  á la ley 16, tít. 8.°, Partida 5.*, 
cuyo epígrafe es «De los maestros que toman á destajo é 
los obreros las labores ó obras por precio cierto que 
lo deben peajhar si lo ficieren falsamente : » segundo , á 
la ley 38 ,  tít. 2.°, libro 19 del Código r o m a n o , Locati 
conducir, y tercero, á la Constitución 4.a de Cataluña «De 
Prescripciones:»

Visto, siendo Ponente el Ministro D. Manuel Ortiz de 
Zúñiga :

Considerando que el contrato  que dió motivo á este 
pleito ni fué de labor á destajo, ni  de alquiler de servicio 
que es á los que se refieren la ley de Partida y la deí 
Código romano citadas como infringidas, las cuales , por 
consiguiente, no son aplicables al presente recu rso :

Considerando, en cuanto á la Constitución 4.a de Cata
luña «De Prescripciones, » que en los escritos de réplica 
y de dúplica en que debieron quedar definitivamente fi
jados , con arreglo al art. 256 de la lev de Enjuic iamien
to c iv i l , los puntos de hecho y de derecho objeto del de
bate, no se formalizó la excepción de prescripción , solo 
enunciada en la contestación de la demanda , á pesar de 
lo manifestado por el demandante  en el de réplica , por 
cuya razón no fué objeto de la prueba ni de la sentencia,  
ni puede serlo hoy del presente recurso :

Y considerando, por último, que a u n  prescindiendo 
de ello , la Constitución catalana que se cita es referente 
á contratos no escritos y á salarios devengados , cuando 
el de cjue se trata fué literal y sobre la construcción de 
un  objeto f a b r i l ;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no h a 
ber lugar al recurso de casación interpuesto por D. Pele
grin de Vilaregut,  á quien condenamos en las costas y 
pérdida del depósito , y devuélvanse los autos á la Au
diencia de donde proceden.

Así por esta nuestra  sentencia , que se publicará  en 
la Gaceta de Madrid y en la Colección legisla tiva , pasán
dose al efecto copias certificadas , lo pronunciamos, m an
damos y firmamos.— Raraon López Vázquez. =  Manuel 
García de la Cotera.— Miguel Osca.=Mariuel  Ortiz de Zú
ñiga.— Antero de Echarri.—Joaquín Melchor y P in a z o .«  
Joaquín de Palma y Vinuesa.

Publicacion.^sLeida y publicada fué la sentencia an 

terior por el Excmo, é Ilmo. Sr. D. Manuel Ortiz de Zú
ñiga, Ministro de la Sala primera  del Tribunal Supremo 
de Jus tic ia , estándose celebrando audiencia pública en 
la m ism a, de que certifico como Secretario de S. M. y de 
Cámara en dicho Supremo Tribunal.

Madrid 30 de Abril de 4 860.*=José Calatraveño.

Junta de la Deuda pública .

E s t a d o  dem ostrativo del resu ltad o  de la  su basta  
celebrada en  este dia para la  a d q u isic ión  de los cré
ditos de la D euda del Tesoro procedente  del p er 
sonal , con arreglo á lo preven ido en  la ley  de 31 
de Julio de 1855 y  en  la  Real órden de 7 de  D i
c iem bre de 4857.

CAMBIO FIJADO POR LA JUNTA PA RA QUE SIRVIERA DE TIPO 
EN LA SUBASTA*. 14,50 POR 100.

Proposioiones presentadas.

Sujetos que han hecho las Importe no- 
proposiciones. minal.

Cambio 
á que ofre

cían su 
venta.

D. José García.............................  33.765 á
Francisco López....................  ;4 95.587
Faustino de San R om án.. .  380.336
Ramón García........................  400.000
José Paz ................................. 400.000
Pedro R ivas............................ 99.000
León Ardoy...........................  600.000
Tomás Ibáñez......................... 405 000
El m ism o................................  46.000
Juan Rubio Campo.............. 46 126
Nicolás María Aldir............  218 360
Domingo Skerret...................  200.000
El m ism o..............................* 200.000
El m ism o............................ ....  200.000
El m ism o........................... .....  332 000
Juan G arcía.........................650.000
El m ism o.......... ....................... 570.000
El m ism o.................................  723.000
José de Guenca.................. 200 000
El m ism o................................  83.105
Gervasio González................  4 00.000
El m ism o ............... ..............  400.000
Jacinto Navarro y  Lázaro. 111.554
Basilio de la Presilla...........  200.000
José Ramírez.........................  306 000

1 Antonio Alvarez...................  33 68o
El mismo..................................  4 00.000
El m ism o.................................  400.000
El m ism o................................  200 000
Ramón Sierra.».....................  990.000
El m ism o................................  994 000
El mismo..................................  992 000
El m ism o................ -............... 993.000
El mismo. . ............................  994.000
José García Bachox............ 60 817
El m ism o.............................. .. 60*000
León Repullés.......................  434 000
El mismo..................................  400.000
Celestino Ortega. . . . . . . . .  4 00 ann
José de la Cruz Ulloa.........  13 063
El m isin o ................................ í  00.000
El m ism o................................ 4 27.000
Eagenio de Vargas..............  58Í034
Segundo de P ineda............. 468.000
El m ism o................................. 227814
José Arcadio M arrugat___ 233.000
El mismo.................................. 500.000
El m ism o.................................  45 995
Antonio Fernandez..............  xa qqv
E( m Um o.................................  200^00
El m ism o.................................  400 000
E m ism o................................  -100.000
f  <ílls“ ?..................................  191.786
Abdon Moreno....................... qq oofi
El mismo..................................
El m ism o................................. 200.000
José Sidro y Surga..............  ¿<0.000
Eugenio López.......................  200.000
Serafín Jordán y  Martínez. 440.538 
José Antonio Larrazábal.. 300 000
El m ism o................................. 200.000
El m ism o................................  200.000
El m ism o................................  260.000
José Lozano............................ 206 546
El m ism o................................  79757
El m ism o................................  <)4 9k*
El m isino................................  ^ o o o
El m ism o................................  400.000
El m ism o................................. 690.000
El m ism o. . . .  ................. 365.o0o
Manuel de Novales.............. 150.662
El m ism o................................  500.000
El m ism o................................. 670.000
Cayetano Orúe....................... iqo oOO
El m ism o................................  100.000
Antonio Manjon.................... 45 389
José T. Vidal.......................... 400.000
El m ism o................................ 49 2^9
Laureano Moreno................  49.295
Víctor Jiménez......................  4 88.611
Vicente Gonzalo de L ir ia .. 57^243
Joaquín G óm ez.. , ............... 20.267
El m ism o................................. 38.540
Antonio Dorronsoro...........  80.000
El m ism o................................. 80.000
El m ism o ...............................  57 223
J. de Meca............................... 400.000
Eduardo Fuentes................... 56 698
A. Franco Pardo................... 90.697
Francisco de Paula P u ig . . 44.747
El m ism o................................ 4 67.4 4 2
Epifanio S a n z ......................  36.947
El mismo.................................  48.239
El m ism o ..............................  70.963
El m ism o................................  4 00.000
El mismo................................  130.000
Francisco Fernandez........... . 195.000
Bernardino Llanderal.........  64.167
El m ism o................................  125.000
El mismo................................ 140.000
José García Verdugo...........  400.000
Julián Gómez.......................  200.000
Manuel José de Paz.............  26.548
José Mingo.............................. 42.316

41,45
41.25
41.25 
4 4,45
41.29
41.25
44.16
41.20
41.30 .  
44
4 4,24 
4 4,40
14.39
41.35
41.27 
4 4,27
41.24
44.24
41.20
41.20
11.35 
4 4,40 
11 ,*2 
41,30
11.29
11.25
11.35 
11 ,*2 
4 4,50
41.23 
11,28 
11,28
41.29
41.29
41.24 
41,34 
41,16
44.49
11.15
44.15
14.27
14.40
44.20
41.25
14.28 
4 4,40
14.50
14.30
41.45
44.23
41.20
14.19
44.24
44.45
14.24
44.25
14.15
14.28
11.15
41.25
41.25
14.25
14.25
14.17
44.17
14.18
14.24 
4 4,24
14.24
11.24
14.26
44.28 .
44.29
41.39
14.39
14.40
41.29
11.24
44.15
41.20 
4 4,25
41.40
11.40 
4 4,23 
4 4,23
41.45
41.25 
4 4,20 
4 4,28 
4 4,22 
4 4,20
41.49 
4 4,20 
4 4,24
14.29
41.30 
4 4,44
41.15
14.20 
4 4,25
44.49 
4 4,30
44.20
44.25

Proposiciones admitidas.

D. Juan Rubio Campo..............................
Joaquín Gómez....................................
El mismo................................................
José de la Cruz Ulloa.........................
José García ............................................
Abdon Moreno.....................................
Laureano Moreno................................
Antonio Fernandez.  ..........................
Antonio Dorronsoro...........................
Bernardino Llanderal.........................
Celestino Ortega.................................
Serafín Jordán v Martínez.. . .
José Sidro y S u rg a .............................
León Repullés......................................
León Ardoiz.........................................

‘ ' ‘ < 2 0 6 í

16.126
58.807
43.063 
33.765 
38.836 
49.295 
50.997 
57.223 
64.167 

4 00.000 
140.538
410.000
434.000
600.000

*266,303

á 4 4 Efectivo. 
44,40
(4,45
41.15
44.45
41.45
44.45
44.15
41.15
44.15
41.45
44.15
11.46
14.46
44.47

4.773
6.527

4.456 
3 764 
4.330 
5.496 
5.686 
6.380 
7.154 

4 4.4 M> 
45.669 
45.718 
4 4.954 
66.960
34.910



El misino. .   <»>• - ..• ...........  99.282 „ 14,18 11.099Epifanio Sauz ..................................      36.947 11,19 4134José García V e r d u g o   ............   • •   , . . . .  J 00.000 11,19 11190
León Repullos.......................     100.000 11,19 11.190
Antonio Fernandez................. .........................................- .................... 100.000 11,19 1 1.190
Manuel José de P az  .................        • • 25.548 11,20 2.861
Epifanio Sanz.................................................      48.239 li,20 5.402
Eduardo Fuentes..................................    . 56.698 11,20 6.350
Eugenio Vargas.  ..........      58,031 11 20 6.499i 83 105 )José de Cuenca........................................  j 200.000 i 283.105 11,20 31.707
Antonio Fernandez.. . .  ...........     100.000 11,20 11.200
Tomas Ibañez...............           105.000 11/20 11.760
Francisco de Paula Puig   .....................    107.112 11,20 11.996Berna rdi no de Llnnderal  ........... . . . . . . . . ..................    125.000 11*20 14.000
Víctor Jiménez...................      188.611 11 20 21.124
Abdon Moreno............................     568.000 1 1 ’,21 63.672Francisco de Paula P u ig ......................................................................... 44.747 11 22 5.020
Jacinto Navarro y Lázaro...................................     111.551 1L22 12.516
Antonio Dorronsoro, 'dos proposiciones de 80.000 r s . . . . ...........  160.000 1 L23 17.968
Antonio Fernandez ..........     200.000 11,23 22.460
Ramón Sierra  . , .....................       990.000 11,23 111.177
José P. Vidal  ................................     49.209 1 1,24 5 531José García Bacheo.............................................................................. , . 60.817 11,24 6.835
Epifanio Sanz..............................       . ..  .. 70.953 11,24 7.975
Antonio Fernandez..............................     . . . .  191.785 11,24 21.556
Nicolás María Aldir •........     218.360 11,24 24.543José Lozano.. , ............. .. . . . . . . . . . . . ...............  236.00.0 \
I i í n l s ! " o : i : : : : : ; : : : : ; : : ; : : : f f S o  4.594.00» h , m  m . m
El mismo.....................................................................  5|p,Q0ft )
Juan García................................................... .'.....................   i •. . 570.000 11,24 64.068
El mismo, parte de 723.000..................................................     .. 508.500 11,24 57.155

8.921.615 1.000.000

Madrid 30 de Abril de 4 860,=El Secretario, Angel F. de Heredia.=^V.° RA==El Director general, Presidente 
ícbo,

ANCUNCIOS OFICIALES.
Dirección del Cuerpo de Sanidad de la  

Arm ada.

.En virtud de lo dispuesto por *S. M. (Q. D. G.) en Real 
urden de 26 del actual, se sacan á oposición público en la 
ciudad de Cádiz 17 plazas de segundos Médicos de la Ar
mada que se hallan vacantes.

Los Doctores ó Licenciados en Medicina y Cirugía que 
las soliciten pueden presentarse á inscribir sus nombres 
por sí ó por medio de apoderados en la Vicedireccion del 
cuerpo, sita en la ciudad de San Fernando, calle Real, 
en los 60 días siguientes á la publicación de este anun
cio en la Gaceta oficial del Gobierno, pasado cuyo té r
mino se procederá á efectuar dichos actos en el hospital 
militar de la p laza , con las condiciones que expresan 
los artículos del reglamento vigente que se insertan á continuación:

Artículo 2 .° Para firmar las oposiciones á las plazas 
de ingreso ha de acreditar el aspirante en debida forma 
sor de buena vida y costumbres; hallarse en pleno goce 
de los derechos civiles y políticos; reunir las circunstancias físicas indispensables para-el servicio de la marina; no 
pasar de 30 anos de edad, y haber obtenido el grado de 
Doctor ó Licenciado en Medicina y Cirugía: acompañarán Jambien hoja certificada d e sú s  estudios"

Art. 3.° Señalados por el Director el dia y lugar en 
que han de celebrarse los actos de oposición, se proce
derá á verifica!los, consistiendo el primero eñ un  caso 
práctico de enfermedad interna, para lo que elegirá el 
Presidente un enfermo entre los dos hospitales respectivos, 
á cuyo fin se pedirá la autorización correspondiente en 
caso que se necesite, y á presencia de los Jueces lo exa
minará el actuante, luciendo cuantas preguntas é índaga-  
ciones crea necesarias para formar juicio de su enferme
dad ; y-neto continuo pasarán todos al local designado,, en 
el que después de un cuarto de hora hará una exposición 
completa de ella, explicando sus causas, síntomas, diagnós
tico, curación y pronóstico, extendiéndose á las indicacio
nes que crea debieron satisfacerse en  todos los períodos de 
la enfermedad y las que puedan presentarse en lo sucesivo, 
concluyendo con las reflexiones que tenga á bien hacer. En seguida satisfará á las réplicas de los contrincantes; y no 
habiéndolos ó siendo ménos de dos, á las que hiciesen los más modernos de entre los Jueces. El segundo acto será un  caso práctico de afecto externo , siguiendo el mismo órden que en el pr im ero , y debiendo además hacer el 
actuante en un cadáver, cuando lo haya, la operación que 
determinen los Jueces; y en caso de 110 haberlo, la 
explicación con toda claridad, respondiendo también á cuanto sobre ella se le pregunte.Art. 4.° El órden de los ejercicios, duración de los 
actos, modo de votar y demás relativo á las oposiciones 
lo dispondrá el Director.

Art. 5.° Terminados los actos se procederá á votar so
bre su aprobación, como asimismo para la clasificación 
de los opositores, teniéndo en cuenta los méritos y s e r 
vicios de cada uno, y debiendo preferirse en igualdad 
de circunstancias ios que hubiesen servido en clase de 
provisionales en la Armada , ó navegado algún tiempo 
como facultativos en buques del comercio después de concluidos sus estudios.

Lo's Profesores'que obtengan estas plazas disfrutarán el sueldo mensual de 800 r s . , con las correspondientes 
prerogativas y ascensos de escala , y además cuando se 
hallen .embarcados las gratificaciones asignadas á todo Oficial en esta situación.

Madrid 80 de Abril de 1860.=José María Birotleau.

D irección general de Obras públicas.

En virtud de lo dispuesto por Real órden de hoy, esta 
Dirección general ha señalado el dia 8 de Junio próximo, 
á las doce de su mañana, para la adjudicación en pública 
subasta de las obras de la parte de carretera compren
dida entre Borja y la de Zaragoza á Pam plona, provin
cia de Zaragoza, cuyo presupuesto asciende á 661.079 reales 48 cents.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos 
por la instrucción de 18 de Marzo de 1852, en esta corte 
ante la Dirección general de Obras públicas, situada en 
el local que ocupa el Ministerio de Fomento, y  en Zara
goza ,anfo el Gobernador de la provincia , hallándose en 
ambos puntos de manifiesto para conocimiento del p ú 
blica ei presupuesto, condiciones y planos correspondientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al adjunto modelo, y la can
tidad que ha de consignarse previamente como garan
tía para tomar parte en esta subasta será de 33.000 rs. 
en dinero ó acciones de caminos, ó bien en efectos de la 
Deuda pública al tipo que les está asignado por las res 
pectivas disposiciones vigentes, y en los que no lo t u 
vieron. al de su cotización en la Bolsa el dia anterior al 
fijado para la subasta; debiendo acompañarse á cada plie
go el documento que acredite haber realizado el depó
sito del modo que previene la referida instrucción.En el caso de que.resultasen dos ó más proposiciones iguales se celebrará, únicamente entre sus au tores , una segunda licitación abierta en los términos prescritos por la citada instrucción; debiendo ser la primera-mejoría que se haga por lo ménos de 1.000 rs., quedando las demás 
á voluntad de los lidiadores, siempre que no bajen de 
200 rs. .

.Madrid 30 de Abril de 1860.— El Director general do: Obras públicas, José Francisco de Uría.
Modelo de proposición.

D. N, N . , vecino d e ......................   enterado del anuncio
publicado con fecha 30 de Abril último, y de las con
diciones y requisitos que se exigen para la adjudicación 
en pública subasta de las obras de la parte de carretera 
comprendida entre Rorja v la de Zaragoza á Pamplona, 
provincia de Zaragoza , se compromete á tomar á su car
go dichas obras, con estricta sujeción á los expresados 
requisitos y condiciones, por la cantidad d e .........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó m e jorando lisa v llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo 
que será desechada toda propuesta en que no se ex
prese determinadamente la cantidad, escrita en letra, 
por la que se compromete el proponente á la ejecución de las nhras )

¡Fecha y firma del proponente.)

Gobierno de la p ro vin cia  de Madrid.

Se halla vacante la plaza de Secretario del Ayuntamiento de Colmenar de Arroyo, dotada con el sueldo anual de 3.285 rs. pagados de los fondos municipales.
_ bos a.vpirantes que á la cualidad de mayores de 25 

anos reúnan la necesaria aptitud , dirigirán sus solicitu
des competentemente documentadas aí Alcalde Presidente de aquella Municipalidad dentro del término de 1111 
mes, que empezara a contarse desde el dia que se publi
que el presente anuncio en este periódico oficial; en la inteligencia de que será preferido el que reúna las cir
cunstancias prevenidas en el Real decreto de 19 de Octu

bre de 1853 ó en h  Real órden de 21 del mismo mes de 
1858.

Madrid 2 de Abril de 1860.—El Marqués de la Vega 
de Armijo, v 1740— 1

Se halla vacante por renuncia del que la servia la 
plaza de Secretario del Ayuntamiento de Chozas de la 
S ierra, dotada con el sueldo anual de 2.200 rs. pagados 
de los fondos municipales.

Los aspirantes que á la cualidad de mayores de 25 
años reúnan  la necesaria ap t i tu d , d irigirán sus solicitu
des competentemente documentadas al Alcalde Presidente de aquella Municipalidad dentro del término de un 
mes, que empezará á contarse desde el dia que se pu
blique el presente anuncio en este periódico oficial; en 
ía inteligencia de que será preferido el que reúna las cir
cunstancias prevenidas en el Real decreto de 19 de Octu
bre de 1853 ó en la Real órden de 21 del mismo mes 
de 1858.

Madrid 3 de Abril de 1860.—El Marqués de la Vega
de Armijo. _ _  —*

Se halla vacante la plaza de Secretario del Ayunta
miento de. Santa María de la Alameda , dotada con él suel
do anual de 1.825 rs. pagados de los fondos municipales.

Los aspirantes que á la cualidad de mayores de 25 
años reúnan la necesaria ap t i tud , dirigirán sus solicitu
des competentemente documentadas al Alcalde Presidente 
desaquella Municipalidad dentro del término de un mes, 
que empezará á contarse desde el dia que so publique el 
presente anuncio en este periódico oficial; en la inteli
gencia de que será preferido el que reúna las circunstan
cias prevenidas en el Real decreto de 19 de Octubre de 
1853 ó en la Real órden de 21 del mismo mes de 1858.

Madrid 3 de Abril de 1860,—El Marqués de la Vega 
de Armijo. 1738— 1

A dm inistración p rin cip a l de Propiedades 
y Derechos del Estado de la p ro vin cia  

de M adrid.

Esta Administración principal no puede ménos de encarecer á los redimentes de censos la necesidad de que 
se presenten á realizar inmediatamente las cantidades por que se hallan en descubierto; en la inteligencia de 
que de no verificarlo me veré en la precisión de adoptar las medidas conducentes ai efecto.

Madrid 26 de Abril de 1860.=Rafael Gelabert y Hore.
_ _ _ _ _ _  — 1

A dm inistración del Co r r e o  c e n t r a l

Desde mañana 1 .° de Mayo se distribuirá en el mis
mo dia la correspondencia para el interior que se depo
site en los buzones de esta corte desde las cuatro á las 
seis de la tarde.

Lo que se anuncia al público para su  conocimiento.
Madrid 30 de Abril de 4860™El Administrador. -1

Gobierno de la p ro v in c ia  de Soria.
Se halla vacante la Secretaría de Ayuntamiento de 

Caraeena por fallecimiento del que la desempeñaba , do
tada con 1.500 rs. anuales.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes al Alcalde de 
dicho pueblo en el término de 30 dias, á contar devSde la 
inserción de este anuncio.

Soria 21 de Abril de 1860. =  Luciano Quiñones de 
León. - 2074— 1

G obierno de la  p ro vin cia  de Logroño.

La plaza de Secretario del Ayuntamiento de Cihuri, 
en esta provincia, se halla vacante por dimisión del que 
la obtenia. Consiste su dotación en 2.400 rs. vn. anuales 
pagados por trimestres de los fondos municipales, con 
ja obligación de formar la estadística y operaciones inhe
rentes á la misma además de los asuntos que correspon
den á la Alcaldía.

Los aspirantes que á la cualidad de mayores de 25 
años reúnan la necesaria aptitud, dirigirán sus solicitu
des competentemente documentadas ai Presidente de la 
expresada Municipalidad dentro del término de un mes, 
á contar desde el dia que se publique este anuncio; en la 
Inteligencia de que será preferido el que reúna las con
diciones prevenidas en el Real decreto de 19 de Octubre 
de 1853,

Logroño 20 de Abril de 1860. =¡ Manuel Somoza.
_ _ _ _ _  2076— 1

Gobierno de la p ro v in cia  de Gerona.
La Secretaría del Ayuntamiento constitucional de la 

parroquia de Besalú, dotada con el sueldo anual de 800 
reales vellón, se halla vacante por rénuncia del que la servia.

Los aspirantes pueden dirigir sus solicitudes al Presi
dente de aquella corporación dentro del término de un mes, desde el dia en que aparezca este anuncio en el Bo
letín oficial de esta provincia y Gaceta de M a d rid , pasado el cual se proveerá dicho destino conforme á lo preve
nido en la ley de 8 de Enero de 1845 y Real decreto do 19 de Octubre de 1853.

Gerona 25 de Abril de 1860.~José de Urbiztondo.
2192—2

G obierno de la p ro vin cia  de Cáceres.
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de Hcrnan-Perez , en esta provincia, dotada con 2.196 rs. pagados de los fondos municipales.
L 'S personas que aspiren á obtener dicha plaza, ade- 

¡ tnás de tener 25 años cumplidos, en conformidad con las 
Reales órdenes de 24 de Julio de 1851 y 18 de Febrero 
de 1856, presentarán sus solicitudes respectivas al Alcal
de Presidente de dicho Ayuntamiento dentro de 30 dias, 
Contados desde la fecha de este anuncio , debiendo tener entendido que la provisión se efectuará con entera suje
ción al Real decreto de 19 de Octubre de 1853, ó Real 
órden de 21 del mismo mes de 1858.

Cáceres 26 de Abril de 1860.=El Gobernador, F ran-  
, Cisco Belmente. 2191—2

Se halla vacante la plaza de Secretario del pueblo de 
Torremocha, dotada con el sueldo anual de 4.000 rs. pa
gados de los fondos municipales.

Los aspirantes que á la cualidad de mayores de 25 
años reúnan la necesaria aptitud, dirigirán sus solicitu
des competentemente documentadas al Alcalde Presiden
te de aquella Municipalidad dentro del término de un 
mes, que empezará á contarse desde el dia que se publi
que el presente anuncio en este periódico oficial; en la 
inteligencia de que será preferido el que reúna las c i r 
cunstancias prevenidas en el Real decreto de 19 de Octubre de 1853 ó en la Real órden de 2 I del mismo mes de 1858.

Cáceres 9 de Abril de 1860.—EI Gobernador, Francisco Relmonte, i 8 3 9 —\

Se baila vacante la Secretaría de Villar de Plaséncia,  
pueblo de esta provincia, dolada con 3.000 r s . , proce
dentes de los fondos mu n i c i p a l e s .Las personas que aspiren á obtener dicha plaza , ade
más de tener 25 años cumpUdos, al tenor de lo que dis
ponen las Reales órdenes de 24 de Julio de 1851 y 18 
de Febrero do I856, presentarán sus solicitudes respec
tivas debidamente * documentadas al Presidente de la 
Municipalidad dentro de 89 dias, contados desde la lecha de este anuqpia, debiendo tener presente además 
que dicha provisión $0 hará al tenor también de lo que 
disponen el Real deqreto de 19 de Octubre de 1853 ó 
Real órden de 21 del misino mes de 1858.

Cáceres 23 de Abril de 1860.=E1 Gobernador civil, 
Francisco Belmente. * 2144—1

Se halla vacante fe Secretaría dpi Ayuntamiento de 
Arroyomolinos de Monfenchez, en esta provincia, dotada 
con 4.400 rs. pagados de }o¡* fondas municipales.Las personas'que. aspiren á dicha plaza deberán tener. 
25 años cumplidos en conformidad con las Reales órdenes de 24 de Julio de 1854 y 18 de Febrero de 1856 , y 
presentarán sus respectivas instancias al Alcalde-Presi
dente de aquella Municipalidad dentro de 30 dias, co n
tados desde la fecha de este anuncio.La expresada plaza se proveerá con plena sujeción al 
Real decreto de 19 de Octubre de 1853 ó Real órden de 
21 del mismo mes de 1858.Cáceres 24 de Abril de 1860.—El Gobernador, F ran 
cisco Belmonte. 2145— j

Se halla vacante la plaza de Secretario del pueblo de 
Talaveruela, dotada con el sueldo anual de 1.800 rs. pa
gados de los fondos municipales.

Los aspirantes que á la cualidad de .mayores de 25 
años reúnan la necesaria aptitud, dirigirán sus solicitu
des competentemente documentadas al Alcalde Presidente 
de aquella Municipalidad dentro del término de un mes, 
que empezará á contarse desde el dia que se publique el 
presente anuncio en este periódico oficial; en la inteli
gencia de que será pre fe r idoe l  que reúna las circuns
tancias prevenidas en el Real decreto de 19 de Octubre 
de 1853 ó en la Real órden de 21 del mismo mes de 1858.

Cáceres 9 de Abril de 1860.=EI Gobernador, Francis
co Belmonte. 1839— 1

Se halla vacante la plaza de Secretario del pueblo de 
Villa del Campo, dotada con el sueldo anual de 3.300 rs, 
pagados de los fondos municipales.

Los aspirantes que á la cualidad de mayores de 25 
años reúnan la necesaria aptitud, dirigirán sus solici
tudes competentemente documentadas al Alcalde Presi
dente de aquella Municipalidad dentro del término de un 
m e s , que empezará á contarse désde el dia que se pu
blique el presente anuncio en esta periódico oficial; en la 
inteligencia de que será preferido el que reúna las c i r 
cunstancias prevenidas en el Real decreto de 19 de Oc
tubre  de 1853 ó en la Real órden de 21 del mismo mes 
de 1858.

Cáceres 9 de Abril de 1860.=*El Gobernador, Francis
co Belmonte. 1839— 1

G obierno de la  prov incia  de A lm ería.
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 

Vera, dotada con el haber anual de 6.000 rs.
Lo que se hace saber al público por medio de este 

periódico oficial, para que los aspirantes á dicha plaza 
puedan dirigir sus solicitudes, en el término de 1111 mes, 
á la expresada Municipalidad con arreglo á lo prevenido 
en la ley de 8 de Enero de 4 845 y Real decreto de 4 9 de Octubre de 1853.

Almería 10 de Abril de 4 860. =  Felipe Picón.
_ _  ■* i 8 3 8 — *

G obierno de la p rov incia  de B arcelona
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 

Viladecaballs, dotada con 3.000 rs. anuales.
Los aspirantes á ella que reúnan la aptitud y cir

cunstancias necesarias pueden presentar sus solicitudes 
ni Presiden fe de dicha corporación dentro del término de 
un mes, contadero desde eUdia de la publicación de este 
anuncio en el Boletín oficial de la provincia y  Gaceta de 
Madrid.

Barcelona 11 de Abril de 4 860.=E1 V. P. del C.P. G. I., Manuel Moyano. 1867— 1

G obierno de la  p j^ v in c ia  de H uelva,
Hallándose vacante la Set^feiría del Ayuntamiento de 

Valverde del Camino por haberse aumentado hasta 8.000 
reales el sueldo de 6.000 que anualmente venia disfrutando, he dispuesto se anu nc ie  en  la Gaceta de Madrid, á fin de que los aspirantes á dicha plaza, que reúnan las c ir -  uunatanoioa prevenidas en el Real decreto de 4 9 de Oc
tubre de 1853 y sean mayores de 25 años, presenten ante 
aquella corporación sus solicitudes documentadas en el 
término de un  mes, á contar desde la inserción de este anpncio.

Huelva 4 6 de Abril de 1860. =  Francisco Javier Ca
muflo. * 4 971 — 1

Gobierno de la  p ro v in cia  de Lérida.
La Secretaría del Ayuntamiento de Villanueva de Bell- 

puig, dotada con 1.500 rs. anuales, se halla vacante por renuncia  del que la desempeñaba.
Los aspirantes podrán dirigir sus solicitudes en el tér

mino de un mes, á contar desde la publicación del p re 
sente , pasado el cual se proveerá con arreglo á la ley de 
8 de Enero de 1845 y Real decreto de 4 9 de Octubre de 4 851,

Lérida 24 de Abril de 1860.=P. A., Jáime Nadal.
2146—>1

Gobierno de la p ro vin cia  de Granada.
Hallándose vacante la Secretaría del Ayuntamiento 

dePórtugos,  dotada con 2.000 rs. anuales, se publica en este periódico oficial para que los que se crean con 
derecho á optar á la mencionada plaza presenten sus 
instancias á la Municipalidad dentro del término de un 
mes, contado desde la fecha en que este anuncio se in serte.

Granada 47 de Abril de 1860.«M an uel  Torrecilla. 1
4972— 1

G obierno de la p rov incia de B úrgos.
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 

Cubo en esta provincia: su dotación anual consiste en
1.100 rs. pagados de los fondos municipales.

Los aspirantes deberán dirigir sus solicitudes al Pre
sidente de dicha corporación en el término de 30 dias, á 
contar desde la inserción del presente anuncio en la Ga- 
eta de M adrid  y en el Boletín oficial.

Burgos 7 dé Abril de 4 860.=Franeisco de Otazu.
_ _ _ _ _ _  4 777—1

Gobierno de la provincia de Alicante.

Hallándose vacante la Secretaría de Ayuntamiento del pueblo de Tollos, en esta provincia, dotada con 1.200 
reales vellón anuales, pagados de los fondos municipales por trimestres vencidos, he acordado se anuncie  al pú 
blico por término de un mes, de conformidad con. lo 
dispuesto en el Real decreto de 19 de Octubre de 1853.

Los aspirantes pueden dirigir las instancias documentadas al Alcalde del referido pueblo dentro del plazo señalado.
Alicante 16 de Marzo de 1860.*»Celest.ino Mas y Abad.

4 38Ó—1
Gobierno de la p ro vin cia  de V alencia.
La Secretaría de Ayuntamiento del Villar del Arzo-bispo , dotada con 4.000 rs. anuales, pagados de fon

dos comunes, continúa vacante en razón á no haber 
recaído elección al terminar el plazo señalado al efecto en el anuncio publicado en el núm. 52 del Boletín oficial do 
esta provincia correspondiente al ano último.
. , rii1 consecuencia > con arreglo á lo dispuesto enel ail. 9/ del reglamento de 16 de Setiembre de 1845 , he 

depuesto anunciar sucesivamente la vacante do dicha Societaria , para que en el término de un mes puedan los 
aspirantes dirigir sus solicitudes documentadas al Alcalde del expresado pueblo.

Valencia 24 de Abril de 1860 —-Cayetano Bonafós.
  2129— 1

Gobierno de la p ro v in cia  de A vila.

Se llalla vacante la Secretaría de Ayuntamiento del 
pueblo de binlabajos, dotada con 2.200 rs. anuos pagados de fondos municipales.

Los asp iran tes  d ir igirán  sus solici tudes al P re s id en te  del citado Ayuntam ien to  dentro  del té rm ino  de un  mee contado desde esta  techa. ’
Avila 27 de Abril de 1800 — El V. P. del C. P. G. I

Ayuntam iento constitucional de G arrobo
D. Sebastian Romero, Alcalde-Presidente del Ayunta- 

ñento constitucional de esta villa ’&c-

Hallándose vacante la Secretaría de este Ayuntando., 
to por dimisión del que la obtenia y dotada con la c a n 
tidad anual de 3.300 rs., inclusos los auxiliares , se pu
blica aquella, para que al vencimiento de los 30 dias, contados desde'la inserción de este aviso en ei Boletín ofi
cial dél a provincia y Gaceta de M adrid, sea nombrada 
la persona que la solicite en dicho termino y presento su 
solicitud en la Secretaría del mismo, reuniendo las c i r 
cunstancias prevenidas al efecto.Garrobo 2 de Febrero de 1860.=E1 Alcalde-Presiden
te, Sebastian Romero.—Manuel S e r ra , Secretario inte
rino 1895— 1

Ayuntamiento constitucional de Navas de la  
Concepción.

D. Manuel García Tirado, Alcalde constitucional de 
esta villa y Presidente de su Ayuntamiento.

Hago saber que habiendo hecho dimisión D Manuel García del destino de Secretario de esta Municipalidad , se 
pone en conocimiento del público para que los aspiian
tes al desempeño de dicho destino presenten sus solici
tudes en la Secretaría de la misma en el término de un 
mes, contado desde el en que aparezca este inserto en el 
Boletín oficial de la provincia; advirtiéndose que dicho destino está dotado con la cantidad de 4.000 rs. ánuos, 
pagados de los fondos piuriicipdes. ;Y para que llegue á cpftocimiento.de los ^ p i r a n t ^  
se fija el presente en las Navas de la Concepc¡a*r á 1.° dé 
Abril de 186 0=E l Alcalde, Manuel García.=EÍ Secreta
rio interino, Francisco Martínez. 2106—1

A yuntam iento constitu cional de Colliga.

Por renuncia del que la obtenia se halla vacante la 
Secretaría de este Ayuntamiento, dotada con 4.000 rea
les anuales.Los aspirantes dirigirán sus solicitudes al Presidente 
del Ayuntamiento hasta el dia 17 de Mayo próximo, en 
que se proveerá dicha plaza con arreglo á lo dispuesto 
en la ley de Ayuntamientos y Real decreto de 19 de 
Octubre de 1853.Col liga 17 de Abril de 1860. « E .  A. G., Niceto de 
C a s t r o /  _ _ _ _ _ _  4 957— i
A yuntam iento constitu cional de V alju n q u era,

La Secretaría de este Ayuntamiento, dotada con 1.600 
reales anuales, se halla vacante: los aspirantes que re-  
unan las condiciones prescritas en ei Real decreto de 19 
de Octubre de 1853 y demás órdenes vigentes ^presenta
rán sus solicitudes bien documentadas hasta el dia 30 del 
próximo Mayo, en que se proveerá.

Lo que se anuncia en la Gaceta oficial de Madrid para 
la mayor publicidad.

Yaíjunquera 6 de Abril de í 860 — El Alcalde Presi
dente, Francisco Tomás Alegre. 4 977—1

A yuntam iento constitu cional de Gijon.

Autorizada esta corporacioq por Real órden del 24 del 
próximo pasado, prévia consulta favorable do las Seccio
nes de Gobernación y Fomento del Consejo de Estado, 
para la contratación de un empréstito de 400.000 rs. con 
destino á la construcción de una Casa consistorial,  se 
emitirán 200 acciones de 2.000 rs. cada una con el inte
rés máximo de 7 por 100 anual. Se sacarán á subasta 
con arreglo á las bases adjuntas, recayendo las posturas 
en favor.de quien ofrezca lomarlos con menor interés.

Este Ayuntamiento tiene la satisfacción de anunciar 
que su crédito es notorio, y lo garantiza la puntualidad 
con que ha cubierto cuantos préstamos se le han hecho, 
sin que por ningún concepto tenga compromisos que 110 
haya llenado religiosamente.

Gijon 8 de Abril de 1860.—El Teniente en funciones 
de Alcalde, José Aceval.=Por acuerdo del Ayuntamiento, 
Vicente de Ezcurdia , Secretario, 2244
Bases para  la contratación de un empréstito con des- 
x tino á la construcción de una Casa consistorial en

la villa de Gijon, cuya autorización ha sido conce
dida por Real órden de 24 de Marzo de 4 860.
1.a El empréstito lo constituye la cantidad de 400.000 

reales vellón.
2.a Se emitirán 200 acciones de 2.000 rs. cada una trasferibbs por endoso con conocimiento del Ayuntamiento , y se verificará su enajenación en pública su

basta*Su realización se hará por cuartas partes en cuatro 
séries.

A en 15 de Julio de 1860.B en 15 de Octubre..de 1860.C en 4 5 de Enero de 1861.
D en 4 5 de Abril de 1861.

3.a A los accionistas se les entregarán láminas de ins
cripción , expresándose en ellas el número del registro, 
cantidad é interés que devenguen y série á que perte
necen, con la fecha de la emisión. Se autorizarán por el 
Presidente y Secretario de la Municipalidad.

4.a El registro será talonario y por órden de séries y 
números.

5.a El libro talonario de que se corten las láminas de 
que va hecho mérito no tendrá más que el número n e 
cesario de hojas litografiadas para las emisiones d é la s  
200 acciones vy en su cabeza y pié se expresarán estas 
circunstancias. Se foliará en letra, y en todas sus hojas se 
pondrá el sello del Gobierno de provincia y el del Ayun
tamiento, tanto en la matriz como en lo que constituye 
la lámina de la acción.

6.a Se custodiará en una caja hecha á propósito de 
tres llaves, una de las que tendrá el Alcalde, otra el Sín
dico y otra el Secretario del Ayuntamiento.

7.a Las acciones se entregarán en Los dias de su fecha, 
y en el mismo se hará efectivo en metálico su valor en 
la Depositaría municipal, bajo el correspondiente carga
reme, con las formalidades y firmas reglamentarias.

8.a Gozarán in te rés , que no podrá exceder del 7 por 
100 anual,  á contar desde el dia de su emisión.

9.a En iguales fechas á las de las emisiones se pagarán 
los intereses, anotándose el pago en cada acción y en el 
registro con la firma en ámbos documentos del tenedor 
de la acción, y además en la nómina que se forme para la documentación de las cuentas municipales.

10. Para pago de intereses y amortización se consigna
rán  en los presupuestos municipales de los años precisos, 
á contar desde 4861, 40.000 rs, hasta extingir el crédito. 
También se destinan á este mismo objeto las sumas á 
que asciendan los alquileres de los'bajos que se arr ien
den de la nueva Gasa consistorial, y los dé la  actual ínte
r in no salga del dominio del Ayuntamiento.

11. La subasta se hará admitiendo en pliegos cerrados 
ofertas de tomar arciones. Las posturas serán ofreciendo 
exigir el 7 por 4 00 de interés anual,  que es el máximum 
admisible, ó haciendo rebajas en este interés.

12. Las ofertas más ventajosas dan derecho á elección 
de la serie en que hayan de tomarse las acciones entre las 
que vayan quedando por emitir.13. Si resultan ofertas iguales, será preferido el que 
tome mayor número ; y si resultare absoluta igualdad en 
dos ó más propuestas en cuanto á interés y número de acciones, la suerte decidirá la preferencia para dicha 
elección.14. A las doce en punto de la mañana del dia L° de 
Junio próximo en esta Casa consistorial, salón de sesio
nes , en reunión pública presidida por el Alcalde, con 
asistencia del Síndico ó el que haga sus veces y citación 
general de los individuos del Ayuntamiento y de los mayores contribuyentes, con asistencia del Depositario , y 
ante el Secretorio del Ayuntamiento, y con presencia 
también de un delegado del Gobierno de provincia , si 
tiene este por conveniente nombrarlo, se abrirán los 
pliegos cerrados que se hubiesen recibido con antelación, 
y los que se entreguen en el acto.

15. Los Bancos, sociedades ó particulares que qu ie
ran interesarse en esta negociación dirigirán sus propo
siciones por medio de pliegos cerrados al Presidente del 
Ayuntamiento ántes del dia fijado para la licitación, ó los 
presentarán en el acto de la subasta.

46. En uno y otro caso los interesados deberán acom
pañar á sus proposiciones, formuladas con arreglo al ad
junto modelo, resguardo que acredite haber consignado 
en la Caja general de Depósitos, en la de la provincia , ó 
en esta Depositaría municipal,  el 5 por 100 del importe
nominal de sus pedidos, bien en metálico, acciones de
carreteras ú  obras públicas y demás efectos que con a r 
reglo á las disposiciones vigentes se admiten por su va
lor nominal, ó bien su equivalente en títulos de la Deu
da consolidada ó diferida al tipo de la cotización inserta 
en la Gaceta últimamente recibida el dia del depósito.

Modelo de proposición.
17. El ó los que suscriben, enterados de las condicio

nes publicadas por el Ayuntamiento de Gijon en la Ga~ 
ceta de Madrid de (tal fecha), en consecuencia de la au
torización que por Real órden de 24 de Marzo de 1860 se le concedió para contratar un empréstito de 400.000 rs. 
con destino á la construcción de una casa consistorial, 
se obliga á tomar (tantas acciones de 2.000 rs. cada una 
al interés anual de 7 por 100, (ó lo ménos que se quiera 
ofrecer, pues sobre esto recaen las posturas.)

Tal parte á tanto de tal mes de 4860.
(Firmas.)

18. Leídas las proposiciones presentadas, éxaminada 
su conformidad cotí lo prevenido en estas bases, se admi
tirán aquellas que estén dentro del tipo fijado hasta cu
brir los 400.000^rs. que son objeto de la licitación, dand* 
la preferencia á los que ofrezcan exigir menor interés* 
si este fuese uno mismo en diferentes proposiciones, j  los pedidos excediesen de la suma de las acciones; des
pués de admitir las ofertas más favorables se repartirá 
el resto entre las proposiciones que se hallen en igual caso y en proporción de sus pedidos.

1 9. Los resguardos de los depósitos constituidos según 
va dicho que correspondan á las proposiciones no admi
tidas se devolverán á sus dueños inmediatamente. Se 
conservarán los de los demás interesados á los efectos 
que determinan las instrucciones vigentes en los contra
tos que de esta especie celebra el Estado, para su entrega 
á los tomadores de acciones al realizar ei pago de las 
mismas.

20. Un certificado del acta de subasta y adjudicación 
se pasará por el correo inmediato al Gobierno de la pro
vincia.

21. Serán garantía de este empréstito las finca» y re
cursos del Ayuntamiento, ordinarios y extraordinarios 
que tenga ó tuviere, incluyéndose la partida expresada 
para pago de intereses y amortización entre los gastos 
obligatorios del Ayuntamiento. Además será hipoteca es- 
§ÉQÍal el solar y edificio que se construya con los p ro -  
q(Í|tos de este empréstito. Se lomará razón en el oficio de 
b i fe  tecas del documento que por escritura pública se 
Ópfgue por el Presidente del Ayuntamiento en su repre- 
^ifttacion á favor de la generalidad de los prestamistas.

v$2. Lo que quede después de pagar los intereses del 
año en las fechas de la respectiva emisión se aplicará á 
la amortización. Esta se hará por el órden numérico de 
las acciones, empezando por la primera série y continuando hasta-la cuarta. La liquidación de lo que se debe 
amortizar cada año se hará por el Ayuntamiento en el 
mes de Diciembre, y de ella se dará conocimiento al Go
bierno de la provincia.

23. En el libro talonario se harán en su consecuen
cia las correspondientes anotaciones, y lo mismo en las 
láminas que se inutilizarán taladrándolas y uniéndolas 
al libramiento del importe de su  amortización, que ten
drá lugar precisamente en iguales dias á los de la fecha 
pagando sus intereses vencidos. •

24. La publicación de este empréstito se hará por 
medio d e ’edictos endos parajes de costumbre, en fe Ga
ceta de Madrid y en el Boletín oficial de la provincia.

Gijon 8 de Abril de 1860.=E1 Teniente en funciones 
de Alcalde, José G. Aceval.==Por acuerdo del Ayunta
miento, Vicente de Ezcurdia, Secretario.

Ayuntam iento co n stitu cional de la inm ortal 
Gerona.

Habiéndose declarado caducado, según expediente 
instruido al efecto, el contrato estipulado en 38 de No
viembre de 1859 entre la Municipalidad y D. Pedro Ba- 
lart y Oliver y  D. Manuel Barber de Jalpi,  sobre con
cesión ó privilegio para el establecimiento del alumbra
do por gas de esta capital, ha acordado este Ayuntamien
to, á fin de que 110 carezca la misma de una mejora tan 
útil  c uno esencial reclamada por Jos adelantos dé la 
época, contratar dicho servicio por medio de licitap/qn 
pública, insiguiendo las disposiciones dictadas por la 
Superioridad, con arreglo á las mismas condiciones que 
regían para dichos concesionarios y obran de manifiesto 
en Secretaría; con la modificación empero de que para 
tomar parte en la licitación será preciso el prévio depó
sito de 15.000 rs., y la de que la fianza en garantía del 
cumplimiento del contrato ha de' elevarse á 4 00.000 rea
les, con facultad de retirarlos en el modo y forma que 
se halla prevenido.

La subasta tendrá lugar en las Gasas consistoriales el 
dia 5 de Junio próximo venidero, á las doce del día, r e 
matándose á favor del más ventajoso licitador, si á jui
cio del Ayuntamiento se consideran admisibles los p re 
cios. • ; ,

Las proposiciones se harán  en pliego cerrado* de 
biendo estas arreglarse estrictamente al modelo que á 
continuación se inserta.

Gerona 28 de Abril de 4860.=*El Alcalde constitucio
nal,  Presidente, Mariano Hernández. = P .  A. D. E. A., Alejandro Font, Secretario. 2^37

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e ................. , enterado de las con

diciones formuladas por el Exemo. Ayuntamiento de Gerona pata el alumbrado por gas, se obliga á cumplirlas estrictam ente, comprometiéndose á tomar la contrata para el servicio público por el precio d e  por
cada metro cúbico, y para los particulares por el precio d e ................... por cada metro cúbico.

(Fecha y firma.)

A lcald ía  C onstitucional de A lbalatillo.

La Secretaría del Ayuntamiento dél pueblo de Alba- '  
latillo, perteneciente á la provincia de Huesca, se halla 
vacante por dimisión del que la desempeñaba: su dota*^ 
cion consiste en 400 rs. vn. pagados del presupuestó municipal.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes al Presidente 
del Ayuntamiento de dicho pueblo en el término de un 
mes, desde su inserción en.la Gaceta de Madrid y Boletín oficial de la provincia. /  ...

Albalatillo 20 de Abril de 1 8 6 0 .= El Alcalde, Ramón Carrera, 2238—3 -

A lcald ía  co n stitu cion al de Sarrion.

La Secretaría de Ayuntamiento del pueblo de Sarrion 
se halla vacante por renuncia del que la obtenia : su do
tación consiste -en 3.060 rs. vn. anuales.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes documenta
das á la expresada Municipalidad hasta el dia 28 del pró
ximo mes de Mayo en que se proveerá ; previniendo que 
será obligación del agraciado la formación de los repartos 
ordinarios y extraordinarios que ocurran , la de los ami- 
llaramientos, cuentas de propios y demás documentos per
tenecientes á la Secretaría, así como la de llevar el pa* dron ó libro de alojamientos.

Sarrion 28 de Abril de 4 860.=Franeisco Zuriaga.
 _________  2204—2

A lcald ía  constitucional de A lcá za r del Rey.

Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento cons
titucional de esta villa por fallecimiento del que la 
desempeñaba, con la dotación anual de 1.500 rs. pagados del fondo de propios.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes al Presidente 
de ja corporación en el término de 30 dias, á contar 
desde su inserción en el Boletín oficial y Gaceta de Madrid.

Alcázar del Rey 16 de Abi il de 1860.=E. A. P., Tomás 
Yaldecabra.«*EI Secretario interino, Antonio Cuadrado.

2036—1

A lcald ía  constitu cional de Cabezamesáda.

Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento cons
titucional de Cabezamesada , dotada con 2.200 rs. anua* 
les pagados por trimestres del presupuesto municipal: os pueblo que consla de 230 vecinos.

Los aspirantes podrán dirigirse al Presidente de dicho 
Ayuntamiento en término de 30 dias, contados desde que 
se inserte este en la-Gaceta oficial.

Cabezamesada 22 de Marzo de 4 860.«El Alcalde, Do
loroso Yindel. 1956-*-1

A lcald ía  constitucional de Seseña.

So halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de la 
villa de Seseña por dimisión del que la desempeñaba. Su 
dotación anual es la de 4.000 rs. vn. pagados del presu
puesto municipal, y se anuncia al público para que las 
personas que aspiren á obtenerla dirijan sus solicitudes 
al Sr. Presidente del Ayuntamiento por término de 30 
dias, contados desde la inserción de este anuncio en e 
oletín oficial y  Gaceta de M adrid , según está prevenido
en superiores disposiciones. 1630—1

A lcald ía  constitucional de Casariche.

D. Francisco López Soria , Alcalde constitucional de 
esta villa de Casariche.

Hago saber que resultando vacante la Secretaría de 
este Ayuntamiento por dimisión del que la desempeñaba, 
dotada en 4.400 rs. anuales, los aspirantes á ella podrán 
presentar sus solicitudes en esta Secretaría municipal qn 
el término de 30 dias, 'Contados desde su inserción en ja 
Gaceta de Madrid y Boletín oficial de la provincia; aperci
bidos que.pasado dicho término 110 serán admitidas.

Casariche 31 de Marzo de 1860.^F ra n c isc o  López,
P, JW. D. Df S , José Honorato, Secretario, 1895^4



Venta de Bienes desamortizados. j

PR O V INC IA  DE (GUADALAJARA. '

Por disposición del Sr. Gobernador c iv il de la p ro 
vincia, y en virtud de las leyes de i ° de Mayo de 
1855 y 11 de Julio de 1856 ó ¡nsirucciones para su cu m 
p l im ie n to ,  se sacan á pública subasta, en el día y hora 
que se d irá , las fincas sigu ien tes:

Remate para el dia 8 de Mavo de 1860, ante el señor 
Juez de primera, instancia del distrito del Prado y Escri
bano D. Luis G onzález Martinez,

BIENES DE EO UPO RACIONES CIVILES.

P ro p ios.— R ú s í i ca s . 

Fincas i iriticas en térm ino de la villa de Pareja.

MAYOR C U A N T IA ,

Núm ero 3.854 del inventario .— Un terreno titulado 
Cerro de San Gil , situado entre labores de vecinos del 
pueb lo , en terreno pedregoso, procedente de los propios 
de dicho pueblo, aliagas y tom illos con algunos romeros: 
su cabida de 530 fanegas de 400 estadales. Linda S. tér
m ino de Torronteras,\M . la Solana , P. y N. un sitio  titu 
lado el Sayón. Ignorándose la renta que produce, se ha 
capitalizado por la de 1.055 rs. anuales que le han fijado 

. los p er ito s , en 23.737 rs. 50 cen ts., y  está tasado en ven 
ta en  21.200 rs. , sirviendo de tipo para la subasta la ca
p italización .

Núm . 3.857 del in ven tario .—  Otro terreno titulado  
Enebrales, entre labores, de la m ism a p roced en cia , de 
cabida 1.037 fanegas de tercera calidad , terreno bastahte 
p edregoso: tiene en eb ros cepudos, aliagas, tom illos y e s 
plegares. L in d aS . labores de H ontanillas, M. liego y m o n 
te de San M iguel, P. mojonera de A lique , y  N. térm ino  
de Cereceda y  m onte de la iglesia de H ontanillas y Pare
ja. No se le conoce renta, y se ha capitalizado, por la de 
1.300 rs. que Jo han fijado los p er ito s, en  29.250 rs., y 
está tasado en venta en 25.925 r s ., saliendo ñ subasta por 
la capitalización.

N úm . 3.860 del inventario.— Otro id. llam ado los I-Ier- 
m a n illo s , entre lab ores , v iñas y  o liv o s , de la m ism a 
procedencia ; su cabida 600 fanegas de segunda calidad: 
tiene aliagas, tom illo y estepas bajas. Limía al S. Fran
cisco  Romero, vecino  de T ap ad illo , M. térm ino de Sace- 
don , P. m onte d e . Abajo y  N. las Navas. No se sabe la 
renta que p rod u ce, por lo que se ha capitalizado por la 
de 900 rs. que le han fijado los peritos en 20.250 rs., y  
está tasado en venta en 36.000 rs., cuya cantidad sirve  
de tipo para la subasta.

La cabida figurada en los enebrales no está d eslin d a 
da con el pueblo de H ontan illas, y  se ha fijado sin  p er
ju ic io  del resu ltado que ofrezca la operación de deslinde  
del térm in o  en tre ám bos pueblos.

A la vez que en esta capital se celebrará subasta en  
el m ism o dia y hora en la villa de Sacedón , cabeza de 
partido judicial, y en Madrid por ser las fincas de m ayor 
cuantía.

Del p resente an u n cio  se pasa un ejemplar al Alcalde 
de Pareja, para su  fijación al público.

Rematos on quiebra.

Por d isp osic ión  del Sr. Gobernador civil de la provin
cia, y  en  virtud de las leyes de 1.° de Mayo de 1855 y 1 i 
de Julio de 1856 é instrucciones para su  cum plim iento , 
se saca á pública su b asta , en e l dia y hora que se dirá la 
finca s ig u ie n te :

Remate en  quiebra que se ha de celebrar el 8 de Ma
yo próxim o ante el Sr. Juez de primera instancia v  E s
cribano m encionados,

B IEN ES DE CORPORACIONES CIVILES,

Propios,— R ú stica s ,

MAYOR CUANTIA.

Finca en término de la villa de Alocen.

N ú m . 958 del inventario.-—Un m onte alto llam ado la 
Muela , cuya planta dom inante es la en c in a , la cual es 
de unos n u eve años y está bastante poblado, en térm ino  
de dicha v illa , procedente d e s ú s  prop ios; tiene buena  
le ñ a , aunque no m uy gruesa; su terreno es de tercera 
calidad , su  posición entre laderas y no puede roturarse; 
su s  pastos regulares. Linda S= propiedad de rv ecin os , M,. 
el pinar , P. térm ino de A uñon y  N. propiedad de v e c i
nos. Su  extensión  superficial es de 60 fanegas de 576 es 
tadales.

Produce de renta anual 300 rs , por la cual se ha c a 
pitalizado en 6.750 r s . , y  se halla tasado en venta en
30.000 rs. y  en  renta en 300 rs ., sirviendo de tipo para 
la subasta el valor de su  tasación.

Esta finca fué tasada de nuevo con  arreglo á la Real 
órden de 3 de Octubre de 1858.

Ha sido declarado enajenable por virtud  del recon o
cim iento  practicado por el Ingeniero de Montes de la 
provincia.

Se ha subastado en i 4 de Junio del año próxim o pa -  
sado en favor de D. José María V elasco, vecino de Ma
d rid , en la cantidad de 75.200 rs., á q u ien  se le adjudicó  
por la Junta superior de Ventas en sesión  de 16 de S e 
tiem bre sig u ien te , habiéndola cedido en favor de D. Joa
q u ín  Rivera , tam bién vecino de M adrid; y  com o á pesar 
de haber trascurrido con m ucho exceso el térm in o  que 
m arca la ley  no se  ha verificado el pago del prim er pla
z o , se anuncia la subasta  en quiebra de la fin ca , con la 
responsab ilidad  que á .los citados R ivera y Velasco im 
pone la m ism a ley.

A la vez que en  esta capital se celebrará otro rem ate  
en  el m ism o dia y  hora en la ciudad de Sacedon por 
ser la cabeza del partido jud icia l, y  en Madrid por ser la 
finca de m ayor cuantía,

-

Por disposición  del Sr. Gobernador c iv il de la p ro v in 
cia , y  en  virtud de las leyes de 1.° de Mayo de 1855 y  
11 de Julio de 1856 é in strucciones para su  cu m p lim ien 
to , se sacan á pública subasta, en  el dia y hora que se 
dirá, las fincas sigu ientes:

Remate en qu iebra para el m ism o dia y hora ante el* 
Sr. Juez y E scribano m encionados.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.

Propios.— R ústicas .

MA YO R CU A N T ÍA .

Finca en término de la villa de Cerezo.

N úm . 3.145 del inventario .— Dos cuarteles del m onte  
de Cerezo , p ertenecien te á su s propios, llam ados Lomo y 
F ron ta l, declarados enajenables por el Ingeniero de Mon
tes de la p rov in cia ; su  cabida 460 fanegas de 400 esta 
d ales, de 10 p iés de lado , á un kilóm etro del pueblo, en 
terreno bastante accidentado: confinante S. con labradas, 
M. con m onte de H um anes, P. con el cuartel del Viso. El 
arbolado que cubre el terreno es tallar de en cin a  de 20 
á 6 años de edad , bastante espeso y en buen  estado de 
vegetación . El te r r e n o , que en su mayor parte solo s irv e  
para pasto, puede calificarse por térm ino m edio de terce
ra calidad.

Esta finca ha sido tasada en  re n ta , el arbolado en
4.000 rs. y  el terreno en 3.000 rs., en ju n to  en 7.000 rea
les, y  en  venta el arbolado en  1S00.00Ó rs. y el terreno en
73.000 rs., que á una suma importa 173.000 rs.: ha sido  
capitalizada por la renta de 2.200 rs. que produce anual
m ente en  49.500 rs., debiendo subastarse por los 173.000 
reales de su tasación.

Se halla declarado enajenable.
Ha sido rematada en 21 de O ctubre del año próxim o  

pasado en favor de I). Francisco M ontoya, vecino de Ma
d rid , en la cantidad de 205.100 r s .. y se le adjudicó por 
la Junta superior de V entas en sesión de 21 de N o
viem bre s ig u ien te; y no habiendo satisfecho el prim er 
plazo á pesar de habérsele llam ado por los periódicos 
oficiales por ignorarse su paradero, ha sido declarado  
en  q u ieb ra , con la responsabilidad que im pone la ley , 
anu n ciánd ose n uevam ente la subasta.

A la vez que en esta capital se celebrará otro re 
mate en  el m ism o dia y hora en la villa de Cogolludo, 
cabeza de partido judicia l, y  en  Madrid por ser la finca 
de m ayor cuantía.

Del presente anuncio  se pasa un ejem plar al Alcalde 
de Cerezo para su fijación al público.

R E A L  O B S E R V A T O R I O  D E  M A D RID .  

o b s e r v a c i o n e s  m e t e o r o l ó g i c a s  ?>et . DIA 2 MAVO

DE 1 8 6 0

I
Ü Í.ÚxUCi-o ? u'Uj T*rr, 1

(■«•ipcMíri 0"!: : ur ¿  on &y Rra- ESTADO
HORAS. v tn i i * 1 ' rontí- i - : - ' .a iO. D E U  C I E L O ,

ro?. :7. *-..u-nr i i rarton..

6  m . . 7 0 3 ,2 4 7 / 0 8 / 7 N . N . E. . . ¡ D esp e ja d o .
9 m  . 703,31 12° .5 ! 15° 6 N. iN. E .. . Idem.

1 2 .............. 7 0 3 , 1 9 15 ° ,6 19/6 s . s ,  0 . . . Alg." nube
3 t. .. 7 0 2 ,81 1 6 / 9 21/1 S. S. O .  . . Id e m .

6  t . . . 703,08 1 i \ t 1 7 / 8 O. S. Q . . . N ublado,
7  n . . . 70.3,67 \ r  4 1 5 /5 Ó. S. O . . . Idem.

tem p eratu ra  m á -
xim a del d i a . . . 1 8 /2 2 2 /8

tem p eratu ra  m á
xim a al s o l . . . . 24/1 30/1

Te ...no. lili—
linila del d ia .. . 5 /3 6 /6 *

(¡vaporación en las 24 hs. 5,5 m ilím etros.
Lluvia en las 24 h o r a s . . . I »

OBSERVATORIO DE MARINA DE SAN FERNANDO.

DESPACHO TELEGRÁFICO.

Observación m eteorológica  o A d ia  2 de Mayo < e 1 860.

| BnrÓTnft'.ro 
I en milíme 

Hora. j irQ¿; 4 0 y 
j pJ nirei M

Tawperi • . racrion 
ra en. £-• 1 d.o EstH' 1 rielo,

............ ..... i .........
7 (!■. la in ,' 761.9 1 3 /9  S E. . . 1N u b la r ,.

N o t a . Por no haberse recibido el parte del O bserva
torio Imperial de París deja de publicarse.

Alcaldía-Corregim iento de Madrid.
De los partes rem itid os en  este  dia por la Interven

ción de A rbitrios m u n ic ip a le s , la del m ercado de gra
nos y ñola do p recios de artícu los de co n su m o , resulta  
lo s ig u ie n te :

E N T R A D O  p o n  L \ S  P U E R T A S  E N  FT UTA DE HOY.

2.052 fanegas de trigo.
1.105 arrobas de harina de id.
3.400 libras de pan cocido.
7.827 arrobas de carbón.

81 vacas, que com ponen 34.532 libras de peso.
196 carn ero s , que hacen 4.994 libras de peso.
412 corderos, que hacen 9.702 libras de peso,

PRE CI OS D E  ART 1CULOS Al.  JU Y O R  Y P O R  MENOR  

' E N  KL DIA DE HOY.

C ares de vaca , do 50 á 56 rs. arroba, y  de 18 á 20 
cuartos libra.

Idem de carnei de 18 á 20 cuartos libra.
Idem do ternera, de 64 á 76 rs arroba , y de 34 á 42 

cuartos libra.
Idem de cordero , á 17 rs. arroba , y de 18 á 20 cuartos 

libra.
Tocino añejo, do 97 ' 100 rs. arrob a , y de 36 á 38 cuar

tos libra. 
Jam ón, de 102 á M3 rs. arroba, y de 42 A 51 cuartos 

L ú :'i.
Aceite, de 77 A 80 rs. a r r o b a , y  de 24 á 26 cu artos libra. 
Vino, de 28 á 38 rs. arroba, y de 10 á 12 cuartos cuar

tillo.
Pan de dos lib ras, de 10 á 12 cuartos.
G arbanzos, de 30 á -40 rs. arroba, y dé 10 á 16 cuartos 

libra. '
Judías, d 22 ; 29 rs. arroba, y de 8 A 12 cuartos libra. 
A rroz, do 29 á 34 rs. arroba, y de 10 á 14 cuartos 

libra.
Lentejas de 16 19 rs . arroba, y  de 7 á 9 cuartos

tíb jR .
C arbón, de 7 % á 8 rs. arroba.
Jabotí de 64 á 70 r arroba, y de 22 á 24 cuartos  

libra. 
Patatas, de 6 % á 7 rs. arroba, y de 2 á 3 / / c u a r t o s  

libra.

PR ECI OS DE GRANO S E N  EL fyíERCADO D E  HOY

Cebada, de 21 á 23 % rs fanega.
A lgarroba, á 30 rs . id.

Trigo vendido.

36 fanegas á .. 46 rs.
180........................ 44

34 ........................  50
40 45 Vr

166 (anegas á „. 45 % rs. 
1 8 . , . / . . . . . .  ‘ 42
3 0 .......... .............. 48

180......... .. 44
22 ........................ 45 %
40........................ 46
20 ......... .. 45

4 5 ........................  45 %
3 4 ........................  41
6 0 . .  . ............... 43
4 5 . .  - .............. 45 y2

30., . j . ............. 46
6 0 . . . .  ...............  47

2 9 ....................44
4 0 . . . .................  46 */*

Trigo v en d id o .. . . . .
Quedan por vender

1.171 fanegas 
2.519

P recio  m á x im o .. . . .  50. 
Idem m ín im o . . . . . . . .  41.
Idem  m e d ie . . . . . .  . , 45,19.

Lo que se an u n cia  al p u b lico  para su  in te ligen cia . 
Madrid 2 de.M ayo de 1 « 6 0 .= E I A lcalde-C orregidor, 

Duque de Sesto.

BOLS AS E X T R A N J E R A S .

P a rís  2 de M ayo de 1860.

Fondos franceses. . { |  j o / ; ; ; ; ; ;

f3  por 100 in ter io r . 47.
r ) Idem exterior   48.
' ' Jf \p jem  d iferido ................ 37.

( A m ortizable,, . . . , . ,  15 3/4.

C onsolidados   . . 95 4/4 á  3 <8

Am beres  28 de A b r il .— Interior, 45 1 / 2 .—  Diferido,
35 1 /2 . , '/

Á m sterdam  27 de Abril. — Interior, 45 3 /1 6 .— Dife
rido 35 13/16.

B ruselas  28 de A bril.— D iferido, 35 1 /2  dinero..

F rancfort 27 de A b r il.— Inferior, 45 1 /4 . —  Diferido, 
35 3 /4 .

Londres  27 de A b r il .— C onsolid ad os, 94 7 /8  á 95.—  
Interior español, 47 1 /2 ,— Diferido, 36 5 /8 .

PROVIDENCIAS JUDICIALES.

• D. Francisco Pastor y  A lcina , E scribano R eal, N otario público  
del núm ero d el Colegio y  Juzgados de prim era instancia de la 
ciudad  de V alencia.

D oy fe y  testim onio que en los autos que se expresará se ha 
pronunciado la sentencia cu yo  tenor, con el de su publicación, 
d icen  así :

S e n te n c ia .= E n  la ciudad d e V alencia á 31 de M arzo d e 1860:
V istos estos autos segu id os á instancia d e Juan Ib áñ ez , vec i

no de M asarrochos, com o m arido y  legal adm in istrador de Caro
lina A lon so , y  en su representación  D. Manuel L oreto  Serrano, 
contra D. Joaquín María Ibarra y  Doña Francisca E ste ller , v e c i 
nos, esta d e  V inaroz y  aquel de M adrid, el prim ero en rebeld ía , y  
en representación de n  segunda el Procurador D. V icente R ives. 
sobre eviccion; y

R esultando que en 7 de N oviem b re de 1852 , por escritura an
te D. Pascua! Sanz do Ainza , E scribano de la ciudad  de C astellón  
de la P lan a , 1). Joaquín María Ibarra ven d ió  á .Taimo G irbes y  
Joaquín L lop is, lab rad ores vecinos de A lgem esí, 75 hanegadas  
un cuartón y 30 brazas de tierra  huerta con m oreras, y  42 ha
n egadas, 3 cuartones y  46 brazas de tierra inculta con v iñ ed o y 
cañas por las orillas, todo en una p ieza de más de 100 hanegadas, 
sitas en térm ino de A lgem esí, partida de la A lgolecha, lindantes 
con el rio .Túcar, con tierras de los h erederos d e V icen te  G iwers, 
José Masía y  B arb era, V icente F erragut, Sr. M arqués d eS e r d a -  
ñ ola . Sr. C onde de Fuenclara y  cam ino titu lado deis Cañar?; y 
otra? dos han: gad ^ poco más ó m enos, tam bién tierra huerta, sitas 
en el exp resad o térm ino, partida de Cotes, lindantes con tierras de  
Francisco E slevo y  cam ino de los Y esero? , por precio de 43 .non 
reales vn., do los cuales recib ió en el acto de m anos do» los compra 
dore? 20.000 rs., d eb ien d o entregarle los restantes 23.000 tan pronto  
com o el vendedor Ibarra les presentase títulos bastantes de las fin 
cas á satisfacción de los mismos; pero si llegaba el dia 1 0 de N o v iem 
b re do 1853 sin que hubiesen efectuado la en trega  de d icha can 
tidad por cualquier causa que fu ese , ven d rian  obligados los com 
pradores á abonar a! ven d ed or Ibarra el 4 por 100 anual de la 
citada cantidad por via de ré d ito s , que principiaría á contarse  
d esd e dicha fec h a , obligándose exp resam en te e! vendedor Ibarra 
á la ev iccion , seguridad  y saneam iento de esta venta :

R esultando que en 21 de Abril de 1853 ofreció  Ibarra por 
fiador en seguridad y garantía d e la venta, en defecto  d e  co r res
pondientes títu los d e  perten en cia  de la finca, á D. Jo?é E steller 
y Ferran . propietario , vecino de V inaroz . á fin de que los com 
pradores de satisficiesen los e x p íe s  idos -23.(H)0 rs. que r es ta ba n  

hasta el com pleto del precio do la ven ta: v aceptán d ole por t>! 
fiador G i i b es y  Llopis. entregaron á D. Joaquín María Ibarra los 
23.000 rs. á cum plim iento de los 43 .000. ob ligándose este á re
sa rc ir le s  todos los daños y  perjuicios que se les irrogaseh por

cualquiera reclam ación que contra ri m encionada tinca -e h ic ie 
re . y en su defecto se ob ligó -i hacerlo por su parte el 1). José 
Esteller como fiador que al electo y  para el m ism o negocio se ► 
constituyó del expresado D. Joaquín María Ibarra . obligando 
uno y otro sus respcclivo-- b ienes á la seguridad y  firmeza :
. R esultando que por consecuencia de dem anda enlabiada por 
Juan Ibáñez, como m arido y lega! adm inistrador do Carolina 
Alonso, pid iendo que se procediera al em b a ígo  d e  las 103 h a n e
gadas de tierra que quedan deslindadas como p rocedentes de la 
herencia de Doña María Loreto Guinart y V iv e s , contra la cual 
era acreedora Carolina A lonso en cantidad de m as de 350.000 rs.. 
so a .ord ó  y practicó el em b argo; é interpuesta tercería d e d o 
m inio por Jaim e Girbes y  Joaquín Llopis, com pradores de las 
l io n a s  en cuestión , y  segu id o por sus trám ites el pleito de terc e
r ía , en el que fueron citados de eviccion Ibarra y  E-doHer, re
cayó sentencia en 2 o de M ayo de 185S declarando no haber lu
gar á la tercería de que se ha hecho m érito , que fué consentida  
por las p artes-:

R esultando que por Jáim e G irbes y  Joaquin Llopis, por escri
tura de 3 de M ayo de 1855 otorgada en esta ciudad por ante el 
E scribano D. Isidro Casañs, cedieron el derecho de eviccion y  sa 
neam iento que Ies com petía contrados citado? Ibarra y  Esteller á 
Juan Ibáñez y su esposa Carolina A lonso :

R esultando que en  22 de N oviem b re de 1858 el Procurador 
D. M anuel Loreto S errano, en  la representación que in terviene, 
propuso la actual dem anda p id iendo se condenase á D. Joaquin  
María Ibarra y  Esteller, y  como heredera del fiador del m ism o á 
Doña Francisca Esteller, pagasen á su representad o la cantidad  
d e 43.000 rs., precio p o r q u e  Ibarra vendió  las 103 hanegadas de 
tierra ya  deslindada . condenándoles adem ás al abono del m ayor  
valor que tenia, la finca al tiem po de verificarse el em bargo, in
cluso el que adquirió á espensas de los com p rad ores, el d e los 
frutos producidos por la finca d esde el dia del em bargo hasta que 
se verificase la restitu ción  d el precio, ó al m énos del rédito legal 
del precio durante la m ism a ép oca , con m ás las costas del juicio  
de tercería y del presen te hasta el com pleto rein tegro, fundado  
en los hechos referidos y  en  la obligación de eviccionar contraida 
por D. Joaquin María Ibarra y  su fiador E steller:

Resultando que citados y em plazados los dem andados en  opor
tuno estado y  á petición del d em an d an te , p revias las solem nida
des del derech o , fueron ám bos declarados en  rebeldía , en  cu yo  
estado continúa el D. Joaquin M aría Ibarra:

R esultando que recibido el p leito á prueba, por la parte a d o 
ra se practicó la que estim ó con d u cen te , y  que durante esta d i
lación se m ostró parte en  los autos D oña Francisca E steller:

R esultando que unidas las pruebas á los autos, se a legó en su 
vista por la 'p arte  actora; y  en  este e s ta d o , por escritura otorga
da en  20 d e N oviem b re del año 59 por an te D. Isidro Casañs, 
transigió D oña Francisca Esteller con Juan Ib á ñ ez , abonando  
aquella á Carolina A lonso 35.000 rs. por quedar libre d e toda  
responsabilidad en este pleito, y adem ás 1.500 rs. p or las costas, 
reservánd ose el d erech o  para reclam ar dicha cantidad d el Don 
Joaquin  María Ibarra:

Piesultando que á petición  d e ám bos in teresados se hubo al 
Ibáñez como separado de su acción contra D oña Francisca E s
teller ; y

C onsiderando que los dem andantes han probado en legal for
ma los hechos en que fundan su  d em anda:

C onsiderando que. segú n  lo d ispuesto  en  las leyes  19 y 32, tí
tulo 5.°, Partida 5.a, el acreedor está ob ligado á restituir al com 
prador q ue h aya sido privado de la cosa ven d id a  , b ien  se halle 
expresam ente estipulada su responsabilidad á la eviccion  y sa
n eam iento , ó nacía se h aya dicho sobre el particular el precio de  
ella , las costas y  gastos y  cuantos daños y  perjuicios se  h ayan  
ocasionado al com prador con m otivo  del despojo:

C onsiderando que Juan Ibáñez ha sido rein tegrado ya  d e  
36.500 rs. de la cantidad  que reclam a en la dem anda ;

Fallo que debo condenar y  condeno á D. Joaquin María Ibar- 
ra á que d entro  de n ueve d ias d e  com o esta sentencia cause e je 
cutoria pague á Juan Ib á ñ ez , como m arido y  legal adm inistrador 
d e Carolina A lo n so , la cantidad de 43.000 rs., al abono al m ism o  
del m ayor valor que tenia la finca al tiempo de verificarse el 
em bargo de ella, incluso el que adquirió á ex p en sa s.d e  los com 
p radores, y  al del rédito clel 5 por 100 del p recio  durante el m ism o  
tiem po con las costas del ju icio de tercería y  de estos au tos, d e
duciéndose de d ichas cantidades los 36.500 rs; recib idos por la 
parte actora de D oña Francisca E ste ller; y  m ando q ue con arr '^  
glo á lo d ispuesto en el art. 1.190 de la ley  de E n juiciam ien to  ci
vil se publique esta sentencia en el Boletín oficial de esla p rovin 
cia y Gaceta del G obierno.

Así por esta mi sentencia  defin itiva  la p ron u n cio , m ando y 
firmo. ^ J o a q u ín  M artinez López de A y ala. *

P u b lica c ió n .= D a d a  y  pronunciada fué la sentencia q ue an te
cede por el Sr. D . Joaquin M artinez López de A y a la , Juez ele 
prim era instancia del d istrito del M ercado de esta ciudad, hallán
dose celebrando audiencia pública en el dia d e  h oy  en el d esp a
cho del Juzgado.

V alencia 2 de Abril de 1860,-" A nte m í.= F ra n c isc o  Pastor,
Según es m i d eber y  p arece de d ichos autos orig in a les, y  para  

que conste en cum plim iento de lo m an d ad o , lib r o , s ign o y  firmo  
el p resen te  en V a-enr-ia á 27 de Abril do 1860 .—Francisco  Pastor.
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. D. P edro  Pilón y  T ovalina, Caballero cruz y placa d e  la Orden  
m ilitar d e San H erm en egild o y de la de C risto de Portugal, B ri
gad ier d e la A rm ad a, C om andante m ilitar de M arina d e la p ro
vin cia  y tercio nava! d e esta plaza, y  Juez de arribadas d e Indias  
en este puerto &c.

Por el presente c ito , llamo y  em plazo á Eustaquio Francisco 
y O u esad a , hijo de Juan y  de Inocen cia , natural y  vecino de 
Santo T o m á s, provin cia  de Pan gasin an , de estado soltero y  de 
28 años: Jacinto R osario y María, hijo de P ed ro  y  d e Francisca, 
natural y  vec in o  d e  I lv ilo , p rovincia de M anila, de estado so lte
ro y d e 23 años: Fabian Francisco y  María , hijo d e A ntonio  
Francisco y de L eon id a , natural y vecin o d e Camalahonda, p ro
vincia de C eb ú , d e  estado soltero y  d e ed ad  d e 31 años: Felipe  
G u illerm o , hijo de Pablo Libón y de Anastasia María , natural y  
vecino de I lv ilo , do estado solfero y  d e 25 años: Dám aso Mazo, 
hijó d'e G regorio y  de Juana Francisca, natural y  vecino de Rou- 
lún , p rovincia de C asp é, en F ilip in as, de estado casado con C!lo- 
silda M endoza, y d e  edad d e 16 añ os: D ion isio  A d alio , hijo de  
Manuel Prem acio y  de María T orib ia , natural y  vecino de M ari- 
b ó , provincia de Seba , en F ilip in a s , de estado soltero y  de edad  
de 27 añ os: C ipriano B ao!is la , hijo de Lorenzo y de Fernanda  
M arcelina, natural y  vecin o  d e M ausinal, en F ilip in as, de estado  
soltero y de 23 años: L u d id o M igu e l, hijo de F em and o y  de 
María R osalía, naliirM y vecino de C apú, en F ilip in a s , de esta
do soltero y  de 25 años; y Carpió de la C ruz, hijo de Juan y de  
Manuela M arcela , natural y vecin o de A n tiq u e , en F ilip in as, de 
estado soltero y de 26 años, para que en el térm ino de nueve dias, 
contados d esde el s igu ien te al de la in serción  de este último ed ic
to en la Gaveta del G obierno, se presenten en este  Juzgado para  
evacuar los autos correspon d ientes en la causa que cóntra los 
mism os y  otros se sigu e por insubordinación á bordo de la fraga
ta española G u a d a lu p e , de donde eran tripu lan tes, m ediante á 
que por p rovidencia  d ictada en ella ante el infrascrito E scriba
no así lo he m andado; apercibidos que pasarlo d icho térm ino sin 
haberlo hecho se sustanciará el procedim ien to  en rebeld ía con 
los estrados del Juzgado, \ lo que se p ro v ey ere  les parará el p er
juicio que haya lugar.

C ádiz 11 de Abril de 4 8 6 0 .= P e d r o  P ilo n .= L icen c ia d o  Ramón 
María Pardillo . 2218

Por el presen te y en \ir tu d  ele providencia del Sr. Juez de 
prim era instancia del distrito de í.avap iés de' esta corte, re fren 
dada del infrascrito Escribano, y recaída á consecuencia d e e x 
horto de! S i. Juez general y privativo  de b ienes d e  d ifuntos d e  
las Islas Filipinas en M anila, se cita y em plaza á los herederos  
dul finado D om ingo Áuriion , hijo de Juan y do Catalina García, 
sargento segundo que fué del regim iento infantería de Borbon, 
núm ero 8 , para que dentro del term ino de un año se p resenten  
en dicho Juzgado privativo  á recib ir la cantidad d e 133 p e
sos 4 rs. 4 mrs. que han im portado los b ienes dejados por el ex 
presado D om ingo, justificando p reviam ente su cualidad de h ere
deros, y pudiendo m anifestar si se hallan conform es en que dicha  
cantidad se les remita en letra prévia deducción  d e las costas con  
arreglo á d erech o , advirtiéndose que hay una reclam ación p en 
diente do 7 pesos fuertes contra el in teresado; lo que verificarán  
bajo apercib im iento de que en otro caso les parará el perjuicio  
que haya lugar.

Madrid 27 de Abril d* 1860.— T orre y B o ssu et— Licenciado  
Ferm ín G utiérrez y Gomara. 2219

En virtud de providencia del Sr. Juez de paz interino de! de  
prim era ¡n-tnneia dri d b tr i, '> de L avap iés, se hace saber á Don  
D noiau  Rayón que la Junia superior de V entas se ha servido  
adjudicarle las finca? núm ero 36 de! 'inventa? i o de propios de la 
provincia de Córdoba, y la núm. 107 d e lm ism ó  inventario  de la 
provincia do Gund ;'ajara /p r e v in ié n d o le  que si al térm ino de 15 
d;ns lio se p r - o m i ■>?; di. Juagado por la Notaría de D. J<'>°é 
■iV+wno* tee<-goi e. H - l ia r r "  y nota para hacer-el pago del prime: 
plazo d -i precio de ¡a- uiMims. so procederá con fia  él car, arre
glo  a la ley.

1 Madrid 25 <’° Abril de 1860.—-Tu: 1 e .y  Bocsuot. 22a3

) En vi, fu,i du p i.m hhm ria  del S«. Juez do prim era in fa n c ia  
■ do la U n iversid ad , -o haro v U -r  i D. Ju-m Solaz que la Juida 
|  s v p r n u  «lo Yr-nPi- -  Oh - m \ i«ji■ adjudirarlo la  ̂ fincas siguientes:

La señalada con el núm. 957 «leí inventario  de propios d e la 
provincia de Huesca: la núm. 723 del inventario de propios d e  
Burgos: la núm. 386 del mismo de la provincia de C astellón; y  
las número? 1.057 y  2.535 tam bién del in ven tario  d e  propios de 
la provincia de G uadalajara; p rev in ién dole que si en térm ino  
do 15 dias no se presenta en dicho Juzgado por la N otaría d e Don  
José Ruano á recoger el testim onio para hacer el pago del p ri
mer plazo de! precio de las citadas finca?, se procederá contra él 
éoü arreglo á la ley . 2221

En virtud de providencia del Sr. Juez d e  p rim era instancia  
interino del distrito de Lavapiés se ciia : llama y em plaza á los 
Sr es. D. Francisco García de D iego y D. José María Fernandez  
para que en térm ino de cinco d ía s , contados desde hoy , se p re
senten en este Juzgado por la notaría de D. Juse Ruano á ente
rarse de un auto dictado contra ellos en los exp ed ientes si
gu ien tes :

El prim ero del d ictado en el exp ed ien te  núm . 981 dql in ven 
tario de propios de la provincia de B ú rgos. y  en el 150 del de  
beneficencia de M urcia: y  el segu nd o en el 158 y 959 do p r o 
pios de B úrgos. y en los núm eros 150 de Murcia : baje apercibi
m iento. 2222

En virtud  de providencia dei Sr. Juez de prim era instancia  
interino del d istrito d e Lavapiés se hace saber á D. S..-hastian 
C ovarrubias que la Junta superior de V entas se ha servido ad
ju d icarle  las fincas núm eros 483, 4S5, S 9 4 , 897 y  1.208 del in
ventario de propios de la p rovincia de C áceres; p rev in ién d ole  
que si en térm ino de 15 dias no se presenta en este Juzgado por 
la Notaría de D. José Ruano á recoger el testim onio  y  nota para 
hacer el pago del prim er plazo dei precio d e las m ism as , se p r o - , 
cederá contra él con arreglo á la ley . 2220

Juzgado de prim er a instancia del d istrito del Barquillo.— P or  
el presente se c ita , llama y em plaza por segundo térm ino de n ue
ve dias de edictos y  pregones á Segundo R odríguez Cid y  Ma
nuel G onzález R odrígu ez, cu yos dom icilios se ignoran, para que 
se personen á excep cion ar los cargos que les resultan en la causa  
que se les sigu e por am enazas de m u erte , p en dien te hoy en la 
Excm a. Sala cuarta d e  esta A udiencia territorial.

M adrid 27 de Abril 1860 — C a sa s— El E scriban o, Policarpo  
López, 2239

Por el p resen te , ignorándose el paradero de A ntonio M aguil 
y  un tal P a lanchú , de nación fran ceses, tah on eros, se les cita, 
llama y  em plaza por segu n d o  térm ino de n ueve dias de edictos y  
pregon es para que se p resen ten  en  el Juzgado del d istrito  del 
Barquillo y  Escribanía d e D. Policarpo López á exp on er sus 
excep cion es en la causa que se Ies sigue por lesiones.

M adrid y  A bril 27 de 18 6 0 ,= C a sa s.= :E l Escribano, Policarpo  
López. 2240

D. V icente Blanes C astillos, A bogado d e  los Utres. Colegios d e  
Granada, C áceres y  V a len cia , y  Juez d e p rim era instancia d e es
ta villa y su partido.

Por el presente p r im e ro , segundo y  ú ltim o pregón  y  ed icto  
cito, llamo y  em plazo á María Puig y  F u ñ i, natural y  vecin a de la 
villa  del F o r cu ll, y  á su h ija V ic e n ta , para que dentro  d e 30 dias 
se p resenten  en  este Juzgado, la prim era, á resp on der á los cargos  
que le resultan en la causa que in stru yo  sobre haber abandona
do á su hijo Rafael A m elo y P u ig ,  y  la segunda para prestar cier
ta declaración acordada en la citada ca u sa ; apercib idas que d e no 
verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Morella á 29 de A bril de 1860.— V icen te  B la n e s .=  
P or m andado d e S. S., M iguel C lem ente Boix. 2241

D. G regorio R om ea, Ju ez  de prim era instancia de Palm a (Ma
llorca), d istr ito  de la Catedral.

Por el p resente prim er pregón  y  edicto c i to , llam o y  em p la
zo á Joaquin R ivas para que den tro  del térm ino d e n u eve  d ias  
sigu ien tes á la publicación del presente com parezca en  este Ju z
gado á rendir la oportuna d eclaración , ó dé noticias d e su para
dero para obtenerlo por los m edios conducentes.

Que así lo tengo m andado en la sum aria que estoy in stru yen 
do por denuncia de D oña Josefa de Bonsim ,

Dado en Palm a d e M allorca á 27 d e  A bril d e  1860, ̂ G r e g o 
rio R om ea— Por su m andado , A ntonio Cañellos. 2242

D. V íctor D ulce, M agistrado honorario de A ud iencia  fuera de 
esia  c o r te , j  uez u e prim era iju&iauüict dei d istrito d e  las Vistillas 
d e la misma.

Por el presen te cito , llam o y -em p la zo  por segu nd o  y  últim o  
térm ino á los que se con sid eren  con derecho á un censo  de 66.00o  
reales de principal con rédito de 2 y  m edio por 100 anual, que se 
d ice im puesto por D. José B allesteros y  S abugal en  favor d e la 
Real capilla de S antiago , extram uros d e la villa d e  C lavijo , por 
escritura de 14. d e Junio de 1763 ante el E scribano d e S. M. D iego  
Sastre de N avas sobre la casa sita en la calle de T oledo d e esta 
corte, núm . 28 an tigu o , 140 m oderno, d e  la m anzana 109, el cual 
ha sido denunciado por ignorarse su d u eñ o , para que en el tér
m ino d e 15 d ia s , á contar d esde el de esta p u b licación , se p re
senten  á d ed ucirle  en mi Juzgado y oficio del p resente Escribano  
de núm ero por m edio d e procurador y  con p oder bastante; pues  
de no hacerlo les parará el perjuicio que haya lugar.

M adrid 30 d e A bril de 1860.— V íctor D ulce.— Por mandado 
de S. S ., Francisco M ontoya.

D. Felipe IJría, Juez de prim era instancia de esta villa y  su  
partido.

En virtud del presento .hágo saber com o en  este  mi Juzgado  
y por ante el E scribano, que suscribe se han segu id o  autos d e  
tercería ele dom inio á instancia d eD . A ntonio G alludo, d e esla  v e 
cind ad , contra D oña Carlota González d e M endoza y  su m ari
do D. A ntonio H errera, en  rebeldía de e s to s , so lic itan do  se alce 
la intervención  que p esase sobre ciertos b ien es su y o s , en los 
cuales ha recaído la providencia  s ig u ien te  :

Auto defin itivo.— En la villa  de Lora del Rio, á 26 de Marzo 
de 1860 , el Sr. D. Felipe U ría, Juez de prim era instancia de la 
misma y  su partido, habiendo visto estos autos d e  tercería  d e  d o
m inio seguidos á instancia de D. A ntonio Galludo, d e  esta v ec in 
d a d , contra D oña Carlota González de M endoza y  su m arido Don 
Antonio H errera , en  rebeld ía  de estos, so lic itán d ose  alce la in 
tervención que pesa sobre los b ie n ^  y  - ; r auto d e 3 de A gos
to de 1858 le fueron em bargados al dem andante en 26 d e dicho  
mes y año como de la p rop ied ad  y perten en cia  de D. A ntonio 
H errera ; y

R esultando que habiéndose incoado dem anda de alim entos 
por la Doña Carlota González d e  M endoza centra su m arido, 
aquella solicitó que se practicara el em bargo d e todos sus b ienes  
y  renta?, habiéndose efectuado en consecuenciajen varias yuntas de 
b u e y e s , o v e ja s , bestias, alpatanas de labor y dem ás b ienes y  
en seres com prendidos en la d iligen cia  testim oniada al fólio 26, to 
dos correspondientes y  anejos al cortijo del Judío  que en  la f e 
cha del. em bargo labraba y  poseía com o colono D. A ntonio Ga
lludo:

R esultando que D. A ntonio H errera por m ed io  d e  una e s 
critura p úb lica  hizo traspaso de toda la labor del citado cortijo 
d el Judío al dem andante en 26 d e  Julio de dicho año de 1858, 
cu va escritura corre testim oniada al folio 6:

R esultando que adem ás d e haberse em bargado los b ienes y 
en seres com prendidos en la escritura d e traspaso en  venta, se h i
zo tam bién en corrales, h erram ientas, pajar y  otros en seres quo 
G alludo llevó com o suyos al cortijo d espu és d e verificado el tras
paso :

R esultando que la cantidad de los alim entos á los pocos dias 
de efectuado el em bargo la satisfacía D. Luis Rica con los 30 rs. 
diario? de alquiler de la casa que vivía propia de D . A ntonio  
H errera , cu ya  renta estaba tam bién em bargada para seguridad  
d e los a lim en tos:

R esultando que D. A ntonio H errera en el acto de concilia
ción celebrado en 9 d e Julio del año últim o, y  que obra testim o
niado al fólio 10, convino con el dem andante en todos los hechos 
y en el d erecho q ue alegaba á lodo lo que h oy  reclam a :

V isto lo alegado por el actor y el m érito que brindan las p ru e-  
bn? p r ac t ica d as  por el m ism o; y

Considerando que D. Antonio Galludo m iéntras no se d ec la -  
rc nula la escritura, ó más bien el contrato celebrado con H errera  
x.-.bre el traspaso de la labor y  enseres del cortijo del J u d ío , se  
]o debe considera!' legítim o d ueño de todo lo que ad q u ir ió  por 
dicha venta ó trasp aso , verificado un mes ánles del em bargo  
practicado para asegurar los a lim en to s:

Considerando que la Doña Carlota González d e  M endoza no  
ha intentado anular dicho contrato, quo hasta hoy aparece con  
t,,dn= jos visos  de lega lid ad , y rin que pueda ser  redargüido, 
tant » por la capacidad de lo? «amti ayen tes  cuanto por las so lem 
nidades de que se halla revestid o  el docum ento en q ue aquel 
fué .-onsignadf., c .m > por h» tib ies que se hallaban de toda tra -  
b.:, y em barg" los b ien es , enseres y  efectos en que consistió el 
traspaso:

G nsiderand'. que. habiéndose practicado el em bargo en el 
coit¡i-i d'-l Judío para seguridad y pago de los 30 rs. d e ali
menta-?, aquel nu deb ió Gnntinuar su b sisten te . pues que el fin

que se habia propuesto la González de M endoza lo había con se
gu ido con la paga puntual del inquilino R ica, siendo por tanto  
ineficaz é  inconducente la in terven ción  que sufría G a llu d o:

C onsiderando que adem ás d e  haberse em bargado todo lo 
com prendido en  el traspaso, se h izo tam bién de un pajar, her
ram ientas y  otros enseres de la pertenencia  del actor, llevados  
al cortijo d esp u és de efectuado dicho tra sp a so ; y

Considerando, por ú ltim o, que así com o D. A ntonio Herrera 
no ha causado al dem an dan te ningún p erju icio  intencionado en 
estos autos, y que por el contrario, en el acto de conciliación co n 
vino con él en cuanto solicitaba la Doña Carlota González de 
M endoza, innecesaria y  tem erariam ente lo ha precisado á entrar 
en el presente litis-,

S. S. por ante m í el E scr ib a n o , d ijo :
Que debia declarar y  declaraba sin efecto el em bargo p ia c t i-  

cado á instancia de Doña Carlota González de M endoza en los 
bienes del cortijo del J u d ío , com prendidos en la escritura citada 
de traspaso , como tam bién el del corral, pajar y dem ás en seres  
y efectos aportados á dicho cortijo por el dem andante, recono
ciendo aquellos por de su propiedad y com prendidos bajo su 
pleno dom inio com o los ú ltim os, alzándose por tanto la in terven 
ción q ue sufren unos y  otros, y  condenando en todas las cortas 
á Doña Carlota González d e  M endoza.

Y m andó que adem ás d e notificarse y  hacerse notoria por 
ed ictos es la  p rovid en cia  en la form a p reven ida , se publique en 
la G acela de Madrid y  en el Boletín oficial de la provincia, con
form e á lo d ispuesto en el art. 1.190 d e la ley  de Enjuiciam iento  

civ il.
Así por este su auto defin itivam ente juzgando lo p roveyó , 

m andó y  firma d icho señor Juez - -D o y  fe — Felipe Uría — Manuel 
B ravo y  Muño».

Y para que llegue á noticia d e todos los Ínteres ai •? se tija al 
público en esta villa d e Lora del Rio á 14 de Abril Je l8 6 0 .= F e -  
lipe U r ía — Por su m andado , Manuel Bravo y Muñoz. 2231

PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR.

A los documentos diplomáticos que ayer publica
mos, añadimos hoy la contestación dada por Prusia, 

según el Diario aleman de Francfort, á la nota cir
cular del 5 de Abril expedida por el Consejo federa 
suizo:

«Berlín 14 de Abril de 1860.— Muy Sr. mío He 

tenido el honor de recibir la nota del 5 de Abril que el 
Excmo. Presidente de la Confederación suiza me ha 

dirigido por vuestra mediación.
»En ese documento manifiesta M. Frey-Herosee 

deseo de que las Potencias que firmaron los tratados 
de 1815 se reúnan en conferencia para resolver sa
tisfactoriamente la complicación ocasionada por la ce
sión de la Sabova á Francia.

»Os autorizo, para hacer presente á S. E. que 

el Gabinete de S. A. Real el Principe Regente consi
dera oportuna una conferencia de las ocho Potencias 
que firmaron los tratados de Viena, con el fin de dis
cutir la cuestión pendiente; y se lisonjea de que las 

Potencias se pondrán de acuerdo acerca del punto y 
época para la reunión de la conferencia ? de cuyas 

deliberaciones, en nuestro sentir, debe participar 

Suiza.
»Créese el Gabinete tanto más autorizado para 

esperar que en breve se obtendrá acuerdo acerca de 
dicho particular, cuanto que en el art. 2.° del trata
do de Íurín  ha reconocido el Emperador de los fran
ceses la misma necesidad, no solamente respecto á las 
Potencias representadas en el Congreso de Viena, sino 
á Suiza con motivo de las garantías que se deducen 
del art. 92 del acta de dicho Congreso.

»Os ruego, comuniquéis este despacho al Exce
lentísimo Presidente de la Confederación suiza, de
jándole copia si la desea.

»Recibid & c.= D e Schleinitz.»

El corresponsal de La Patrie  en Hong-Kong es
cribe con fecha 15 de Marzo lo que sigue:

«Los franceses en Saigon han dado pruebas evi 
dentes de una gran liberalidad en los asuntos de co
mercio, decidiendo que no se impondrá derecho al
guno sobre las importaciones ni sobre las exportacio
nes, y pagando únicamente cada buque de comercio 
dos dollars al arribar á aquel puerto.

Circula el rumor de que los franceses p reten d en  

tomar posesión de Formosa, y que los ingleses se apo
derarán nuevamente de Chusan. La ocupación per
manente de estas dos islas por los aliados les será en 
extremo ventajosa bajo muchos conceptos.

La insurrección en China se extiende considera
blemente. Los insurrectos han sitiado la ciudad de 
Ly-cii, y han invadido las montañas de las Nubes- 

Blancas. Los chinos prosiguen también verificando 
con mucha solicitud aprestos militares, especialmente 
en Tientsin. Dícese que han conseguido á fuerza de 

dinero atraer á su partido algunos aventureros eu
ropeos considerados como militares.

Habiendo llegado los Jefes francés é inglés, se 
asegura que las operaciones contra los chinos empe

zarán en breve.
Las noticias del Japón son desfavorables: un sir

viente del Cónsul inglés M. Alcock ha sido asesinado, 
sufriendo también igual suerte y de un modo atroz 
dos Capitanes holandeses. La escuadra holandesa se 

ha dirigido á Jeddo con objeto de obtener la repara
ción de estos asesinatos, ignorándose aun las medi
das que el Cónsul inglés ha adoptado ó piensa adoptar.

Los ingleses y franceses en Cantón desean viva
mente que las Autoridades militares se opongan á 
los bárbaros suplicios decretados por ios mandarines 
chinos: en los últimos dias, según parece, dos crimi
nales sufrieron una muerte horrible, puesto que sus 
cuernos fueron despedazados.»

CRONICA EXTRANJERA.

Llama en tan alto grado la atención  pública en  el ve
cino Imperio la publicación de las obras com pletas de 
Mr. de L am artine, que creem os oportuno hablar desella  
á nuestros lectores, trasladando á continuación  el pros
pecto de la edición y  el prólogo general escrito por tan 
ilu stre autor.

Los m otivos que han im pulsado á Mr. de Lam artine á 
consagrar sus esfuerzos con objeto de co leccion ar, rev i
sar y publicar lodo lo que ha escrito durante su vida 
como poeta, com o viajero, como escritor, como novelista, 
com o orador , qomo p u b lic is ta , como historiador, com o  
biógrafo, como hom bre de Estado, como crítico y  com o 
m o r a lis ta  pueden reducirse a dos.

Primero, todo hom bre que ha sentido, pensado, escri
to y trabajado m ucho durante su vida d e se a , si D ios le 
concede tiempo para ello, reunir y corregir, limar y  per
feccionar sus obras á fin de dejar en pos de sí una h u e
lla m á s  auténtica , y , si es p osib le , m ás irreprochable. 
Todo lo que haya podido asentar de reprensible ó so la
m ente de equívoco el escritor desaparecerá en la nueva 
edición.

S eg u n d o , la necesidad , la probidad, el honor im ponen



oüíü trabajo -Mr. de Lamartine. Sabido es que en virtud 
Je circunstancias que unos vituperan y disculpan otros, sibien nadie las alegará para ofender su-memoria, cuan
do se conozcan los interesados motivos que las han producido, Mr. de Lamartine ha contraído una deuda que ex
cede los límites de una fortuna privada; sabido es que 
sus acreedores se encontrarían comprometidos si 110 se 
hubiere dedicado á salvarles por medio de su trabajo. Los 
esfuerzos de los amigos de M. de Lam artine, que preten
dieron conseguir por medio de dos suscriciones gratuitas la satisfacción de sus créditos , fueron infructuosos. Sabi
do es que los llamamientos hechos á las personas que ad
quirieron á reducido precio sus tierras no hán produ
cido resultado alguno. A nadie acusa más que al rigor de 
su suerte, sufriendo resignado la profunda humillación 
de esta repulsa nacional. ¿Qué puede ofrecer en tributo 
á sus acreedores? ¿El trabajo de su vida? Pues bien , so lo ofrece á e l lo s , á su país y á la Europa.

En virtud del generoso apoyo de sus amigos y de un 
contrato con sus libreros, ha vuelto á entrar en posesión 
de sus obras completas durante su vida , ó durante 10 
años (contados desde el dia en que salió el prospecto) en 
caso de muerte.

Estas obras, que publicará él mismo, componen 101 
volúmenes , que formarán una colección tipográfica con
siderable en 40 lomos, á 8 francos cada uno: total 320 
francos.Para que la adquisición de estas obras esté al alcance de todas las fortunas se ha dividido el importe en cuatro pagos para los suset itores, que lo verificarán en cuatro 
años á 80 francos cada año, recibiendo en cambio 10 
tomos.Las obras ii editas que en esta colección saldrán á 
luz son: A n ton ie ta , novela en un volumen; Vida de Lord 
Byron, en uno; Vida del Tassu, en uno; Memorias de m i 
m a d re , en uno; Crítica , biografía , literatura , en 10; Opús
culos en verso ó en prosa', en dos; Correspondencia del 
autor con los personajes célebres de su tiempo , en cuatro , y 
Memorias políticas , en tres.Prólogo general de las obras completas de Mr. de La
martine.— «jHé aquí mis obras! No las publico por van i
dad ; no digo como Horacio: exegi nionum entnm . Tan le
jos estov de la vanagloria , cuanto contemplo ese mon
tón de hojas secas ó efímeras, caídas de las ramas del árbol de mi vida , cuyas raíces , lo conozco, van perdiendo 
la savia, que digo con toda sinceridad:

«Quisiera no haber sabido escribir nunca.))
Virgilio mismo, arrancado á su rústica morada de 

Jas riberas del lago de- Guardia, ¿ no se lamentó, en me
dio del fausto y bullicio de Roma, de haber arrojado lé- 
jos de sí el aguijón de los bueyes y la podadera de la 
vid ?—O u tin a m , &c. &c.Si yo tuviese que volver á empezar á vivir , sabiendo 
lo que sé no buscaría en la vida la felicidad, porque sé 
que no existe ; buscaría, s í , con anhelo la oscuridad y el 
silencio, divinidades domésticas que velan los umbrales 
de los dichosos.

Así, pu sjsi vuelvo á abandonar mi nombre (casi pos
tumo) á los juicios y á las controversias literarias de hoy 
dia ; si demo que la crítica ó la indulgencia levanten su 
voz con respecto á estos libros, no es por amor á la 
nombradla , es que estoy condenado á sufrirla como á un 
suplicio : así pago la vanagloria de mi juventud con la 
humillación de mis últimos años.

¿A qué fui á despertar el eco que tan profundam ente dormía en los bosques de mis padres? Ahora que yo 
quisiera dormir, me despierta él á su vez: tal es su venganza y mi expiación.

Lo digo sin hipocresía : noYne figuro dejar una h e rencia de obras maestras,  ni aun á la más próxima pos
teridad. He escrito, hablado y trabajado en demasía pa
ra queme haya sido posible concentrar en una sola obra 
sobresaliente y duradera el escaso talento con que me 
haya dotado naturaleza. Así como la grande ave del de
sierto (que no es el águila), be sembrado á la ventura en 
la arena los gérmenes de mi posteridad, y no he comuni
cado calor bastante á la desparramada semilla del genio para poderla ver fructificar.

He tenido alma, es verdad: pero nada más. La idea 
de justicia ha arrancado gritos de mi corazón; pero si 
basta el alma para sentir, para expresar no basta. Para 
hacer una obra perfecta.me ha faltado tiempo; el tiempo 
es el capital del gen io , y yo lo he malversado.

Habiendo sido pródigo del tiempo que pasó , justo es 
que no haya porvenir para mí: lo siento, pero no me quejo. ^

El único mérito de esta numerosa colección de mis 
obras consistirá en formar parte, aunque insignificante, de la historia intelectual, poética, literaria, filosófica y 
política de los años que han trascurrido desde 1820 á 1860: casi medio siglo. Estos volúmenes no constituyen 
un  monumento; son huellas, piedras miliarias señaladas 
con mi nombre, y que quedan en el camino del tiempo 
para que se puedan medir los progresos del pensamiento. Este medio siglo ha pasado por el mismo camino que yo; yo he señalado mis pasos con versos, con prosa, con dis
cursos, con acciones más ó ménos dignas de.recuerdo, y 
otros no han señalado los suyos: esta es la verdad.

¡ Ojalá no se equivoque el público al ver que vuelvo 
á ocuparme de mis ideas. Hago un sacrificio al deber, 
muy penoso, pero muy imperioso también.

Ya que no puedo vender terreno , vendo amor propio: 
no se crea que me envanezco con estas obras.

En verdad preferiria coger todas sus páginas sin vo l
verlas á leer ni dárselas á leer á nád ie ; preferiria reducir
las á negras cenizas y que el viento de la noche desvane
ciese su humo vano fp e ro  mi conciencia vela y me grita: 
¡Detente! Debes el pan de cada dift á centenares de cria
tu ras ;  tus obras entrañan un valor material; su precio 
puede servir para comprar el pan de esas familias, de 
cuya existencia eres responsable. Suplica á los hombres que te compren esas vanidades de tu pluma , y esas va
nidades se santificarán al convertirse en el pan cotidia
no.» Lo repito, tal es la única causa de la presente publicación.

Hace ya mucho tiempo que se secó , como si nunca 
hubiese arraigado en mí, hasta la última raíz de la vani
dad literaria y política. No me tengo por clásico en poe
sía ni por infalible en h is toria , ni creo estar al abrigo de 
censuras en política. Guando examino mis obras ó mi vi
da me juzgo con más rectitud, pero quizás con tanta s e 
veridad como puedan juzgarme mis enemigos. ¿P o r  qué? 
Porque no me juzgo con relación á los hombres, sino 
ante Dios, cuya esplendente luz pone al descubierto to
das las manchas.¿Para qué es la conciencia sino para que nos golpee
mos el pecho antes de aquel momento en que nuestro ú l
timo suspiro debe llevar al Juez misericordioso de nues
tras flaquezas, ya que no la inocencia, á lo ménos toda la limpieza del alma ?

La pública confesión que los primeros cristianos hacían á la puerta del templo debe hacerla el hombre hon
rado en voz alta ál umbral de la posteridad.

Una de las singulares condiciones de esta edición final 
consistirá en los juicios que expresaré por medio de no
t a s , sin ninguna clase de consideración á mí mismo, en 
cada una de las páginas de mis obras y á cada uno de mis actos.

En esta severidad hallo hasta un placer, aunque cruel: 
el placer que causa al alma la justicia , por más que nos 
sean contrarios sus fallos.

Debemos ser inflexibles para con nuestras pasiones, 
flaquezas y faltas si queremos obtener perdón en la tierra y en el cielo.— 16 de Abril de 1860.—Lamartine.»
  Es curiosa en extremo la descripción de la coronade Inglaterra que se conserva en la torre de Londres. 
Dicha corona , según el periódico que publica estos da
tos , fue hecha por los Sn s. Rundell v Bridge en el año 
de 1838 , con alhajas tomadas de las antiguas coronas , y 
otras provistas por orden de S. M. Consiste en diaman
tes, perlas,  záfiros y esmeraldas engastadas en plata y 
oro. El centro es de terciopelo carmesí y arminio forra
do de seda blanca. Su peso total es de 39 yl onzas pró
ximamente. La parle baja está sembrada de una hilera de 
129 perlas, y la parte superior de 112, entre las cuales 
hay un gran záfiro comprado para la corona por Jorge IV. 
En la parle poster or hay un záfiro de tamaño más peque
ño acompañado de otros seis, entre los que brillan ocho 
esmeraldas. Encima v debajo de los siete záfiros hay 14 
diamantes, y al rededor de las ocho esmeraldas 128 dia
mantes. Entre las esmeraldas y Jos záfiros lucen además 160 diamantes. Más arriba de las bandas hay ocho záfiros 
coronados por ocho diamantes, entre los cuales hay ocho festones compuestos de 148 diamantes.

En el frente de la corona, y en el centro de una cruz 
de Malta, de diamantes, se ostenta el famoso rubí, el cual dice la tradición haber sido dado k Eduardo, Príncipe de 
Gales, hijo de Eduardo III , llamado el Príncipe Negro por 
D. Pedro, Rey de Castilla, después de la batalla de Náje- 
ra cerca de Vitoria en el año 1367. Este rubí adornaba 
el yelmo de Enrique V en la batalla de Agincourt , dada 
en el año de 1415. Está atravesado al estilo oriental, cu
briendo la parte superior del orificio otro pequeño rubí. 
Alrededor de este rubí, para formar la cruz, hay 75 dia
mantes. Las otras tres cruces maltesas que forman los 
dos lados y el respaldo de la corona tienen centros de 
esmeraldas, y contienen respectivamente 132, 124 y 130 brillantes.

Entre las cuatro cruces maltesas se ven cuatro ornamentos en forma de flor de lis, con cuatro rubíes en los 
centros rodeados de diamantes rosas , conteniendo respectivamente 85, 86 y 87.

De las cruces maltesas salen cuatro arcos Imperiales 
compuestos de hojas de encina, y contienen 128 diamantes rosas , tabletas y brillantes; 32 perlas , 54 diamantes 
rosas y una tableta. El número total de diamantes en los 
arcos y en los ángulos es de 108 brillantes, 116 tabletas

y 559 rosas. De la parte superior de los arcos hay sus
pendidas cuatro grandes perlas, .conteniendo 12 diamantes rosas y 24 más pequeños. Sobre el arco hay 340 bri
llantes, y en la parte más superior 244 , más 33 diaman
tes rosas. La cruz de la cuna de la corona tiene un záfiro 
en el centro rodeado de cuatro grandes brillantes y 108 
más pequeños.

El total de piedras preciosas de la corona es, pues, el 
siguiente : un gran rubí irregularmente pulido, un  gran 
záfiro y otros 10 záfiros menores; 11 esmeraldas, 4 r u bíes, 1.363 brillantes, 1.273 diamantes rosas, 147 diaman
tes tabletas , 4 perlas de la forma de gotas y otras 273 
perlas más.

INTERIOR.
M A D R ID .— Con la solemnidad de costumbre se veri

ficó ayer la función cívica del Dos de Mayo. Abria la marcha de la comitiva, que desde San Isidro se ha diri
gido al Campo de la Lealtad, una mitad de caballería de 
¡a Guardia urbana; seguían los pobres de San Bernardi- 
no y demás asilos de Beneficencia de esta corte , los 
parientes de las víctimas , comisiones de todos los cuer
pos de la guarnición, Ayuntamiento y Diputación provin
cial, presididas por el Excmo. Sr. Gobernador Marqués 
de la Vega de Armijo, llevando á su lado derecho a l 
General Hoyos y al izquierdo olro General del cuerpo de 
artillería, que creemos ser el General Mantilla. Iban 
también muchos hombres políticos, Senadores y Diputados, y cerraba la marcha una compañía con bandera 
y música, y en columna de honor han desfilado los 
cuerpos de la guarnición por el orden siguiente: cuarto 
batallón de infantería de Marina, regimiento de América, 
regimiento de artillería de plaza, regimiento de Inge
nieros, regimiento de Galicia, batallones provinciales 
de Valencia y Cuenca, regimiento de artillería montado, 
y regimientos de caballería coraceros del Príncipe y 
lanceros de Numancia. El dia hermoso de primavera ha 
atraído á esta fiesta nacional una numerosa concurrencia.

La función del templo de San Isidro ha sido muy lu
cida. El distinguido orador sagrado D. Pedro Arenas ha 
celebrado en inspiradas frases el heroísmo de los mártires 
de nuestra independencia; y enlazando con admirable 
oportunidad la gloria de ios mártires de 1808 con la de los 
que lo han sido de la patria en la reciente gloriosa guer
ra de Africa , ha arrancado lágrimas de todos los ojos. No puede orador alguno en el pulpito producir mayor efecto 
en su auditorio que los que ha producido hoy en el his
tórico templo de San Isidro la elocuente é inspirada pala
bra del Sr. Arenas.
—— Llegaron ayer, según anuncia un periódico, á esta 
corte por el ferro-carril de Alicante, y procedentes del 
ejército de Africa, los batallones de cazadores de Madrid y Barbastro, pertenecientes al primer cuerpo; los de Chi— 
clana v Alba de Tormes, y los dos del regimiento de To
ledo que se hallaban en el segundo, acantonándose res
pectivamente en Fuencarral , Pozuelo de Aravaca, Ya- 
llecas , Villa verde y  Leganés.

Creemos aguarden á los dos de Borbon, que eran del 
primer cuerpo, y á los de Barcelona, Baza y Zamora, 
del te rce ro , para hacer su entrada reunidos en esta capital.

También ha llegado, de paso para Valladolid y con la 
misma procedencia, el primer batallón de Navarra, que se ha alojado en Aravaca.
— -  Asegúrase que el Sr. Duque de Alba trata de cons
truir  un magnífico palacio en la calle que lleva su título, 
donde posee terreno de más de 50.000 piés de superficie.
  Han llegado á esta corte, procedentes de Tetuán y
Alicante , D. Eusebio Morales, Auditor general del ejército de Africa; D. Francisco Castillo, que lo es del segun
do cuerpo del mismo, y el Comandante D. Santiago Ver
dugo. Estos señores acompañaron hasta Aranjuez al se
ñor Duque de Tetuán.
——  Parece que el Consejo de Administración de las 
obras de la Puerta del Sol ha hecho presente al Ayunta
miento de esta corte la conveniencia y necesidad de lle
var á efecto la continuación de la reforma de la calle de Preciados, siguiendo la alineación ya acordada por el Gobierno.
   S anto de l  día . — La Invención de la Santa Cruz.Cuarenta Horas en la parroquia de Santa Cruz.

ORENSE 24 de Abril.—Tres forasteros apreciables, tres hombres de buenos recuerdos para Galicia , es tu 
vieron aquí el mes actual. Fué el primero el Sr. El- duayen, celoso Diputado por Vigo, en quien confian estas provincias para la pronta conclusión de la carretera 
á Castilla. El segundo ha sido el muy digno Rector de la 
Universidad literaria de Santiago, Sr. Viñas, que ha mar
chado ayer después de haber visitado los establecimiem 
tos dependientes de su cargo. Es el tercero el filantró
pico y  entusiasta patricio, que en estos momentos recor
re las provincias de Galicia, llevando la fe y el conven
cimiento de su gran idea á sus paisanos.

El Sr. Florez, á quien me refiero, ha venido á exponer 
su pensamiento cual lo hizo en las demás provincias de 
este antiguo reino.

Ayer á las once de la mañana en el salón del Conse
jo estaba reunido un público numeroso. Presidia la r e 
unión el Sr. Gobernador , teniendo á su derecha al lias- 
trísimo Sr. Obispo, y á la izquierda al Sr. Florez, galle
go de corázon. El Presidente, después de explicar en una 
sentida peroración el objeto de la convocatoria, concedió 
el uso de la palabra al Sr. Florez para que explanase su 
pensamiento. Este expuso entonces en un lenguaje claro 
y sencillo el estado á que habia llegado el proyecto del 
ierro-carril de Galicia, recordándonos la señalada merced 
de que el Príncipe D. Alfonso era el primer suscritor,  y 
la obligación en que estábamos de aunar nuestras fuer
zas para no hacer estériles muchos sacrificios; siendo 
no solo ya cuestión de vida ó muerte para el p a ís , sino también de honra.

No ha sido ménos importante la aclaración que hizo 
acerca de una mala inteligencia que generalmente hay. 
Se cree que solo tomando muchas acciones se presta 
apoyo á la idea: creencia errónea que el Sr. Florez des
vaneció, probando que lo que conviene no es tanto esto 
cuanto popularizar el pensamiento con el fin de reunir 
muchos óbolos. Así ninguno se impondrá sacrificios des
atendiendo sus obligaciones ó negocios, y todos en pro
porción de sus recursos contribuirán á la obra. Des
pués de algunas observaciones más ó ménos oportunas 
á que el Sr. Florez contestó , se procedió á la formación 
de las Juntas permanentes provinciales.El Sr. Gobernador hizo público en seguida el acto 
patriótico de la Dirección de El Miño al ofrecer sus co
lumnas para la inserción de todo cuanto pueda interesar 
al ferro-carril gallego, cuyo desinteresado apoyo mereció unánime aplauso.

Ultimamente, en todos habia un deseo, un deber de grati tud: era el de conceder un voto de gracias al hom
bre que tanto se afana por Galicia. Intérprete de este de
seo el Sr. Marqués de Leis, pidió que en el acta consta
se ese voto firmado por todos los asistentes, lo cual apo 
yó también el Sr. Obispo; mas este obsequio tan mereci
do fué con modestia decididamente rehusado por el señor Florez, exponiendo que no á él, sino á muchos se
ñores Senadores, Diputados y particulares, era debido el ferro-carril del Príncipe Alfonso. Entonces conoció aquel 
público que ante tanta abnegación solo le era dado de
positar su agradecimiento en el santuario de los afectos, 
en el corazón. Hoy ha salido para Santiago. ( El Miño de Vi qo.)

VALENCIA 1.º  de Mayo.— El sábado se verificó el convite que habia dispuesto dar el comercio al General Echa- 
güe y á los Jefes y Oficiales del ejército que se hallan en 
la capital. Este acto tuvo lugar en el magnífico salón á ra 
be de la Casa-Lonja, convenientemente adornado para este objeto. La comida fué espléndida, y el salón presentaba un golpe de vista magnífico. Pero lo más magnífico 
de la fiesta, que fué digna por todos conceptos del co
mercio de esta capital, fué ver allí reunidos al bizarro 
General Echagiie, que tan brillantemente ha inaugurado la gloriosa guerra de Africa , y á los valientes Jefes y Ofi
ciales que tan altos han puesto los timbres de la patria 
en aquellas costas salvajes.

El convite duró desde las siete hasta hora bastante 
avanzada de la noche, y el entusiasmo no tuvo límites. 
Es ocioso añadir que se hallaba representado en el salón 
árabe de la Casa-Lonja cuanto de notable encierra la ca 
pital, ya en las regiones oficiales, ya en los círculos de la 
sociedad valenciana.El convite del comercio era una ovación preparada al 
General Echagüe y al ejército, y no pudo ser en efecto 
más brillante ni más significativa.

El salón, como ya hemos dicho, estaba muy bien 
adornado é i luminado; las mesas perfectamente dispues
tas, y la comida bien servida, fin la mesa de presidencia 
estaba colocado, baio el retrato de S. M., el General 
Echagüe; á su derecha el Prior del comercio, y á su  iz
quierda el General Concha; á la izquierda del Prior el 
General Villalobos, y á la derecha del Marqués de la Ha
bana el Sr. Gobernador civil. En la misma mesase halla
ban todos los Jefes superiores del ejército.

En la imposibilidad de recordar todos los brindis inspirados por el más ardiente patriotismo, y en los cuales 
se oian resonar constantemente los nombres de la R eina , 
del ejército y de la pa tr ia , procuraremos dar idea de los

vi w ^  | J i v i u u u v > h i i u U  l Ub  U C I i u l d l o » ,  i d a  n u i u n u a u c o  t » utientes defensores de España*en el suelo africano. El Ge
neral Echagüe brindó por la R e i n a . El Sr. Marqués de la 
Habana por la R e in a  y por el ejército de Africa. El Sr. Go • bernador civil por la paz conseguida con honra para Es
paña por el valor de nuestro brillante ejército. El Sr. Pro
visor general pronunció el siguiente bello discurso:

«Señores: Voy á brindar en nombre del Excmo. Se
ñor Arzobispo, y diré unas cuantas palabras.Un recuerdo lo primero al memorable dia en que so
lemnizó Valencia la despedida de los batallones del va
liente ejército para la guerra de Africa.Entónces animaba nuestro españolismo la esperanza 
del triunfo, pero nos asaltaba el temor de losazares déla guerra.

Ahora estamos en completa posesión de la gloria y de 
la p a z , conquistada al precio de rudos combates y de m uchos sacrificios.

Debido es al heroico valor y á la magnánima constan
cia con que el ejército ha s o p o r t a d o  las penalidades y con
tratiempos de la campaña.Empero, señores, el haber vencido á la morisma fie
ra y salvaje en todos los encuentros es cosa admirable,y 
muestra que con el ejército fia estado el brazo omnipo
tente del Dios de las batallas y la protección de la Purí
sima é Inmaculada Virgen Patrona de las Españas, á quien 
invocamos al asociar el sentimiento católico á la glorio
sa guerra de Africa.

Testigos fuimos del religioso entusiasmo con que el 
venernbie Arzobispo, sintiendo henchido su corazón de leal 
y verdadero españolismo , bendijo y puso bajo la protec
ción del Dios de los ejércitos y de ía Reina de las victorias los b f  tallones expedicionarios, colocando con su ma
no en las banderas las medallas de la Inmaculada Virgen.

Desde aquel dia sus oraciones y plegarias, las de la 
santa Iglesia y las de todos los buenos españoles no 
han cesado de elevarse al cielo en favor del ejército. Su 
triunfo ha dado gloria á Dios y su Madre Santísima al 
dedicar al culto católico la mezquita de Tetuán.

Brindo, pues, en nombre del Excmo. Sr. Arzobispo 
por el valienle ejército de Africa, sufrido y resignado 
hasta el heroísmo cristiano en la gloriosa campaña en 
que ha vencido á los enemigos de la religión y de la 
patria.

Brindo por el exclarecido general en Jefe Duque de Te
tuán ,  que llevando de victoria en victoria al ejército ha 
proporcionado tantas glorias á la España, dando un so
lemne testimonio de catolicismo al estipular en el artícu
lo 8.° de los• preliminares de paz el establecimiento de 
misiones evangélicas en Fez y en Tánger.

Esta estipulación, señores, como base de civilización 
cristiana, es de suma importancia. Vale más que 400 
millones. Los misioneros católicos, sin más armas que el 
Evangelio y su caritativo celo, ilustrarán y darán verda
dera libertad á esos esclavos fanáticos del sensualismo, 
fieros y salvajes, con quienes brazo á brazo han luchado 
nuestros valientes soldados. *Brindo ppr-el Excmo. Sr. General Echagüe , personifi
cación eminente de la primeras glorias del ejército en la 
guerra de Africa.

Brindo por la prosperidad del comercio de Valencia, 
al que debemos el honor de este suntuoso y espléndido 
convite en obsequio del ejército.»

El Coronel D. Juan Afonzo Cea, herido en la guerra 
de Africa, pronunció las siguientes palabras:

Como uno de los* Oficiales que tuvieron primero el 
honor de salir de Valencia á las órdenes del valiente 
General Echagüe, brindo por su valor, su modestia y 
su virtud; envío una lágrima de recuerdo á aquellos de 
nuestros compañeros que han tenido la honra de morir 
en Africa, y  miro con orgullo la regeneración de mi 
patria.

El Capitán D. Vicente Villalon por el pueblo de Va
lencia y por las bellas valencianas. El Coronel D. Manuel 
Cortés por los que, más afortunados, han tenido la suerte 
de derramar por la patria la sangre de sus venas , ti
ñendo con ella una brillante página de nuestra historia. 
D. Ramón Ferrer, celebrando la ocasión que nos ha he 
cho demostrar á la Europa entera que nuestra nación, 
entregada á cuestiones pequeñas de pronunciamientos 
y rencillas intestinas, sabia unirse y ponerse de acuerdo 
para defender sü honra cuando se veia ofendida.

Otros muchos brindis se pronunciaron que no tene
mos presentes, y que seria prolijo introducir en los es
casos límites de esta reseña.

El convite terminó á hora avanzada, y fué una ver
dadera expansión de patriotismo , de que nos quedará 
hondo recuerdo; como no se apartará de la memoria de los valencianos la grande, la entusiasta y general ovación de que ha-sido un episodio el banquete de la Casa- Lonja. (Diario Mercantil.)

ESTUDIOS CRITICOS
DE LOS AUTORES CLÁSICOS ESPAÑOLES Y EXTRANJEROS.

HOMBRO (1).
II.

La Ilíada.— La Odisea.—Himnos apócrifos.
(Continuación.)

No debe sin embargo perderse de vista que ese 
combate en que la fuerza numérica triunfa del más 
débil, y en el que interviene un Dios para ayudar al 
mas fuerte, es uno de tantos como abundan en el 
poema. No le faltarían razones y poderosas por cierto 
al que quisiera defender ú Homero de la acusación 
citada. Si en este caso rechaza el lector más que en  
otros el desgraciado fin de Patroclo y la no m uy ge
nerosa victoria de Héctor, consiste en que hasta aho
ra no ha visto á las primeras figuras del cuadro des
tacarse en sus costumbres y su manera de ser. Los 
mil combates parciales en que abundan los demás 
cantos están llenos de los mismos hechos. Traidora y  
cobarde nos parece ahora, y lo es filosóficamente con
siderada en cualquier época, la m uerte que D iom e-  
des da á Dolon en el canto X , después de hacerle 
contar cuanto ocurre en el campo de los Troyanos 
con la esperanza de que le perdonará , y sin em 
bargo no se acusa á Homero por ella como por la de 
Patroclo. Sin duda alguna la idea de que el éx ito  
sanciona la e m p resa , existia ya en los primitivos 
tiempos de Grecia, y  con tal de que el héroe triun
fara, le importaban poco al pueblo ni al poeta los 
medios que em pleara para su triunfo.

Al autorizar Aquiles á Patroclo (2) para que con 
todos los Mirmidones salgaá ayudará los Griegos, ya 
se conoce la duda que abriga respecto del triunfo, y 
sobre todo de la vuelta de su amigo, así es que tam
poco es necesaria la cruel pintura de la muerte de 
éste para excitar el ánimo del vengativo hijo de Pe
leo. En algo consistirá que la acusación ha sido igual 
en todos los traductores y comentadores de la l l ia d a , 
y sé que en todos, porque sobre conocer la traduc
ción erudita y esmerada de M.a Dacier (3), la de 
St. Aignan (en verso) (4), la de Giguet (5) francesas, 
y la de Monti en verso italiano, cuyos idiomas con 
el portugués conozco, he leido repetidas veces la de 
Hermosilla, que recopila lo que otros muchos han 
escrito acerca de Homero, y lo que, excepto natural
mente los posteriores á él, han pensado de este can
to en que me ocupo, cuantos él necesitó conocer pa
ra llevar á cabo su correcta, esmerada y  erudita tra
ducción, ménos conocida en España de lo que debie
ra, y á la que no solo no aventaja, sino que no igua* 
la ninguna de las ya citadas. Pero esto pertenece al 
capítulo tercero de este estudio  crítico , y en él en
contrarán los que tengan de él noticia y le lean, cuan
to acerca de los traductores de Homero he escrito. 
No viene aquí, sin embargo, fuera de lugar una opi
nión mia acerca del exam en puram ente litera rio  y 
poético  que hago de Homero. Para conocer á un es
critor y sobre todo á un poeta no es cualidad indis
pensable conocer y poseer su idioma, porque entón
ces ni Homero se hubiera nunca traducido, ni Fran
cia escribiría en casi todas las traducciones de la pri
mer obra de Cervantes el adm irable D. Quijote de 
la M ancha.— Y o  he estudiado, leido y  admirado á 
Homero, no como griego, sino como poeta, y por lo 
tanto es muy posible que personas que conozcan el 
griego á la perfección, sean ménos competentes para 
escribir su juicio que yo, que tengo que contentarme 
con conocerle en francés, en italiano y en español. 
Además, ya he anunciado en la introducción de mis 
estudios y por última vez lo repito (y por última vez 
sobre todo m e ocupo en ellos de cosas á ellos agenas)’, 
que mis juicios no eran otra cosa que una opinión

(1) Véanse las Gacetas del 9, 13 y 30 de Enero ; 14 21 v  27 de Febrero; 3 de Marzo, y 5 , 10 y 15 de Abril. y z í
(2) Un error de imprenta, como comprenderán fácilmente los que hayan leído a Homero, que no son muchos en nuestra 

patria, nos hizo decir en el capítulo primero sin  saberlo 61 m ism o , en vez de sabiéndolo él m ism o.
■3) Biblioteca Charpantier, edición de París, 1849
(4) París, 1817.
(5) Publicación Lahure, París, 4 857.

m ía  entro las que existen acerca de los grandes es 
critores del mundo, y que sin pretensiones de dogma 
escribiría lo que en mis constantes horas de estudio, 
que desafío á que nádie niegue, me hubieran p a re
cido ú m í, individuo del gremio, las obras maestras, 
admiración de todos, y más que de todos mia ; que 
sin duda por valer m uy poco me admiro muy fácil
m ente. Perdóneme el divino Homero esta digresión  
cansada y pasemos á examinar el

C a n to  XVII. Comienza con la muerte dada á E u-  
forbo por Menelao y la llegada de Héctor que im peli
do por Febo acorre á vengar a\ Trovano. Defiende el 
griego, acompañado de A yáx, el cadáver de Patroclo 
para llevársele á Aquiles, sintiendo no poder recobrar 
la armadura que ya Héctor dió á los suyos para lle
varla á la ciudad como trofeo. Insúltale Glauco y le 
contesta aquel yendo al encuentro de los suyos y  
vistiéndose la armadura de Aquiles, que no era otra 
la que llevaba Patroclo.

«Hórrida lid se comenzó de nuevo 
»y el campo todo de purpúrea sangre 
»era regado »

Continúa el canto y concluye entre las alternati
vas de la lucha en la que los Griegos pelean alre
dedor del cadáver.

C a n to  XVIII. «Vé Aquiles desde lejos huir á los 
Griegos á tiempo que Antiloco llega á anunciarle la 
muerte de su escudero y  amigo, que él oye con 
desesperación, miéntras Tetis, rodeada de ninfas, se 
lamenta de su suerte. La entrevista de la madre y  
el hijo, llena de ternura y sentimiento se termina por 
el consejo que ella le dá de no tomar parte en el 
combate hasta que le traiga una armadura fabricada 
por Vulcano. Iris, la constante mensajera de los Dio
ses, anima á Aquiles para que salga á recobrar el 
cadáver de Patroclo que por tres veces ha cogido 
Héctor por los piés para arrastrarle á la ciudad, y 
consigue que el héroe, ya que no puede pelear sin 
armadura, hable á los suyos para animarlos. Miner
va le rodea con su escudo y

«Resonó del foso 
»en la orilla tres veces la espantosa 
»y clara voz de Aquiles, y al oiría 
»los Teucros y sus fuertes auxiliares 
»en pavorosa turbación cayeron.»

Con lo cual pueden los suyos recobrar el cadá
v er , á cuya vista prorumpen en llanto los Mirmido
nes y el mismo Aquiles. Llega Tétis al Olimpo y  rue
ga á Vulcano le fabrique una armadura para su hijo, 
lo que el

»Tiznado gigantesco núm en
hace en seguida de buen grado. La mitad del canto 
emplea el poeta para describir las armas que Tétis 
coge y  parte para llevar á su hijo.«

La descripción, aunque d ifu sa , es poética en de
masía , y no es ménos gráfico el retrato del Dios de 
las fraguas, que

«Alzándose del trono en que sentado  
»junto al yunque estu v iera , cojeaba ,
»y con mucho trabajo se movían 
»sus mal formados piés: Quitó del fuego 
»el fuelle; y  recogiendo la herramienta 
»con que entonces estaba trabajando,
»en un arcon magnífico de plata 
»la encerró to d a ; y  del tiznado rostro 
»y ámbas las manos y  el fornido cuello  
»y el muy belludo pecho , con esponja 
»lavó el sudor y  el h u m o ......

¿Dónde sino en esta descripción pudo inspirarse 
el pincel de nuestro inmortal Velazquez al copiar á 
Vulcano?

C a n to  XIX. Cási todo é l,  dice justam ente Her
mosilla , se compone de arengas. Tétis presenta á su 
hijo las armas que hacen estremecer á los circuns
tantes al dejarlas caer en la arena, y  este convoca á 
to d o s lo s  G rieg o s , a n te  lo s c u a le s  declara q u e  perdo
na las ofensas de A gam enón, y le propone que olvi
den ámbos lo pasado. Contéstanle los diferentes jefes 
Aquivos, y deciden unánimes lanzarse sobre el enemigo. Briseida e n  ta n to  , c a u sa  de la enemistad de 
los dos adalides, llora ante el cadáver de Patroclo, 
miéntras Minerva baja del Olimpo y  derrama en el 
pecho de Aquiles algunas gotas de ambrosía que han 
de darle fuerzas en la lid. Sube en el carro, y  Janto, 
uno de sus caballos, le anuncia la muerte por el p o 
der de Juno, á cuyo anuncio, que desprecia el h é
roe , se lanza seguido de los suyos contra el primer 
escuadrón de los troyanos.»

C a n to  XX. En este y el que le sigue es donde 
el poeta hace gala de su estro maravilloso , y si m i
rados por el prisma de nuestra religión, como inopor
tuna é incom prensiblem ente hace Hermosilla, pueden  
parecem os ridículos, considerándolos á la luz de la 
poesía y del a r te , solo admiración entusiasta pueden  
producir en nuestro ánimo. Mad. Dacier lo com pren
de así en las eruditas notas con que enriqueció su 
tradu cción , y solo de ese modo y  haciendo abstrac
ción de los errores mitológicos es fácil comprender y  
admirar á los génios de )a antigüedad. Si filosófica 
y cristianamente están plagados de errores ¿ a  qui la  
fa u t  ?—  Buenos son los escrúpulos religiosos, pero á 
su tiempo y hacer de ellos alarde al juzgar á un poe
ta gentílico e s , ó sobrada injusticia ó escesivo temor 
religioso.

«La diosa de la justicia convoca á todas las deida
des y Jo ve revoca la orden* que les dió en el can
to VlII para que no socorrieran á los combatientes. 
Bajan estas á la tierra, y ayudan á los que quieren 
protejer.

Apolo intenta obligar á Eneas á que p e le e , y es
te le contesta que no es posible medir las armas con 
Aquiles sin ser derrotado. Arenga Juno á las deida
des de sil b a n d o , y  Aquiles aconseja á Eneas que se 
r e t ir e , lo que este no hace obligando á Neptuno á 
que le salve la vida á pesar de favorecer el Dios á los 
Griegos y ser Eneas Troyano. Aquiles alienta á los 
unos y Héctor á los otros, miéntras Minerva aleja con 
su soplo del escudo del Aquivo la pica lanzada por el 
T eucro, y miéntras los caballos del hijo de Peleo va n  
hollando cadáveres y  escudos jsa lp ica n d o  de sangre el 
eje y  los tableros del carro.»

Notable es la bajada á la tierra de las deidades 
del Olimpo, y con razón Boileau la elogia. En la tra
ducción castellana de Blair, que cita Hermosilla y que 
no conozco, se halla inserta otra de este pasaje, es
crita por B e rq u iza s , que no merece la preferencia 
que la da Hermosilla. Vale mil veces más la suya.

La pintura del León acometido por los cazadores  
es obra maestra.

«Desdeñoso 
»primero los desprecia, mas, si herido 
»es de un fuerte mancebo por la pica,
»hácia él se vuelve con la boca abierta,
»baña en espuma los agudos d ien tes,
»gime en el pecho el corazón fogoso,
»los muslos y costados con la cola 
»duro se h iere, y  al combate él mismo 
»se anima y estim ula, y con ceñudo  
»rostro mirando, al escuadrón embiste 
«enfurecido.»

Dice Hermosilla, y en frase parecida M. Guiguet, 
que el que asi p in ta  habia visto  por sus ojos com ba
tes de leones ; y no los copiaba de los libros como los 
poetas modernos.

C a n to  XXI. Huyen los Troyanos acosados por 
Aquiles hasta el rio, cié donde saca vivos doce man
cebos para que expíen con su sangre la muerte de 
Patroclo: mata á Licaon á pesar de sus súplicas é in- 
sulta á su cadáver, como cási todos los vencedores 
en la llia d a : hiérele Asteropeo desde la otra orilla 
del rio aunque ligeram ente y muere éste á sus ma
nos: irritado el rio al ver teñidas en sangre sus aguas 
apostrofa al campeón y le persigue con sus ondas al
borotadas hasta que Neptuno y Minerva le salvan del 
peligro, y Vulcano incendia la llanura encerrando 
al rio en su cauce. Llega aquí el combate de los dio
ses, que efectivam ente no corresponde á su épico 
anuncio, y vuelven las divinidades al O lim po, ex 
cepto Apolo, que queda con los que pelean. Manda 
Príamo á los soldados que custodian las puertas de 
Troya que las abran para que entren los fugitivos y

las cierren apénas se haya refugiado en la ciudad el 
últim o. Persigue Aquiles á Agenor y  termina el can
to con la fuga de los Troyanos.»

Conforme se acerca la lliada al final, parece como 
que Homero quiso colocar en sus últimos cantos toda 
la poderosa magia de su imaginación. El XXII y  el 
XXIV sobre todo descuellan de los demás y este, 
que es el último, bastaría por sí solo para haber in 
mortalizado ai poeta.

Luis M aria n o ' de L a rra .

ANUNCIOS,

COMPAÑÍA DE LOS FERRO-CARRILES DE MADRID A 
Zaragoza y á Alicante.—Debiendo procederse en la línea 
de Alcázar de San Juan á Ciudad-Real á la ejecución de 
las obras de carpintería de afuera y de ta l le r , entari
m ados , pisos, cubiertas &c. , de las estaciones de 
Manzanares, Daimíel, Almagro, Miguelturra y Ciudad- 
Real, cuyas obras han sido presupuestadas aproxima
damente en rs. vn. 830.000, esta compañía admitirá pro
posiciones para la contrata de las m ism a s  hasta el 14 de Mayo próximo.

Los pliegos de condiciones se hallan de manifiesto en Madrid en las oficinas de la Dirección de la compañía, 
estación de Atocha, adonde deberán dirigirse las propo
siciones en pliegos cerrados y redactadas con arreglo al modelo adjunto. Estos se abrirán en un mismo acto 

, dentro de los cuatro dias siguientes al 14 de Mayo reser
vándose la compañía el aceptar la proposición que más le convenga ó desecharlas todas si así lo estimase.

Acompañará á las proposiciones el resguardo de un 
depósito de rs. vn. 60.000 , que deberá hacerse en la caja 
de la compañía.

Los depósitos serán devueltos inmediatamente des-* 
pues de la adjudicación á los que no resultasen adjudicatarios.

Modelo de proposición.
Enterado del anuncio publicado en la Gaceta de Madrid

del   para la contrata de las obras de carpintería
de afuera y de taller de las estaciones de Manzanares, 
Daimiel, Almagro , Miguelturra y Ciudad-Real, así como 
del pliego de condiciones, presupuestos y tipos de pre
cios correspondientes, puestos de manifiesto en las ofi
cinas de la compañía de los ferro-carriles de Madrid á 
Zaragoza y Alicante, me obligo á ejecutar las expresa
das obras con entera sujeción al indicado pliego de con
diciones y mediando una rebaja d e  por 1 0 0  en
cada uno de los precios contenidos en la lista adjunta á 
los presupuestos mencionados.

.................... de . . . . . . . .  de 1860.
(Firma y domicilio del proponente.)

Madrid 30 de Abril de 1860.=»El Director general, 
Prompt de Madiedo. 2226—2

Debiendo procederse á la ejecución de las obras de 
asiento de la vía y al suministro y colocación de balas
taje en la línea de Manzanares á Ciudad-Real, cuyos pre
supuestos se elevan apróximadamente á rs. vn. L600.000 
esta compañía admitirá proposiciones para la contrata 
de dichas obras y suministro hasta el 4 4 de Mayo próximo.

Los pliegos de condiciones se hallan de manifiesto en 
Madrid en las oficinas de la Dirección de la compañía, 
estación de Atocha , adonde deberán dirigirse las propo
siciones en pliegos cerrados y redactadas con arreglo ai 
modelo adjunta. Estos se abrirán en un mismo acto den
tro de los cuatro dias siguientes al L4 de Mayo, reser
vándose la compañía el aceptar la proposición que más 
le convenga ó desecharlas todas si así lo estimase.

Acompañará á las proposiciones el resguardo de un 
depósito que deberá hacerse en la caja de la compañía de rs. vn. 80.000.

Los depósitos serán devueltos inmediatamente después 
de la adjudicación á los que no resultasen adjudicatarios.

Modelo de proposición.
Enterado del anuncio publicado en la Gaceta de Madrid del para la contrata  de las obras de asien to  dela via en la línea de Manzanares á Ciudad-Real y del su

ministro de balastaje y su colocación en dicha línea, así 
como del pliego de condiciones, presupuestos y tipos de 
precios correspondientes puestos de manifiesto en las ofi 
ciñas de la compañía de los ferro-carriles de Madrid 
Zaragoza y á Alicante, me obligo á ejecutar 13S obras 
suministro expresados con entera sujeción al indica
pliego de condiciones y mediante una rebaja d e   t °
por 4 00 en cada uno de los precios contenidos en la lista* adjunta á los presupuestos mencionados.

 d e  de 1860.
(Firma y domicilio del proponenle.)

Madrid 30 de Abril de 1860.*«E1 Director general Prompt de Madiedo. 2226 2 *

COMPAÑIA DE MINAS DE SOSA DE ESPAÑA.—CON- forme á lo acordado en ju n ta  general extraordinaria cele
brada en París el dia 15 de Diciembre úel año último, se 
previene a los Sres. accionistas de dicna compañía que 
el dia 31 de Mayo próximo tendrá lugar la general or
dinaria del presente año en París, oficinas de la sociedad, calle de Laffitte, núm. 47.

Los poseedores de cinco acciones por lo ménos tie
nen derecho de asistir á dicha reunión, ó hacerse r e presentar por otro que tenga igual derecho.

Las acciones existentes en España podrán depositarse 
iodos los dias no feriados de nueve á una de la tarde 
en la calle de las Fuentes, núm. 1 0 , oficinas del señor 
D. Ignacio Jugo , quien dará recibo de las que se le en 
treguen, facilitándole al propio tiempo la tarjeta de en -  tiada á dicha reunión.  4

REMATE VOLUNTARIO.— EL DIA 5 DE MAYO PRO- xímo á las once de la mañana se rematarán en la ciu
dad de Santander en la Escribanía de D. Ignacio Perez, sita en la calle de Atarazanas, núm. 4 .

1 .° Una fábrica de harinas con su presa y cáuces 
de piedra, compuesta de dos edificios contiguos; uno 
que sirve para almacén, y otro para fábrica ó molino, 
con ocho pares de piedras, su limpia de trigos y cernido 
de harinas correspondientes, movidos por dos hidráuli
cas con 22 piés de salto. El edificio se compone de piso 
bajo, donde están las piedras; otros dos pisos para el cernido y limpia, y desvan. Existe además una casa delante 
de la fábrica, compuesta de piso bajo para cuadras, dos 
más y desvan, y también otra casita sobre el cáuce que 
sirve de cuadra ,  y un huerto entre el rio y la fábrica.

2.° Una casa-parador á cuatro aguas, compuesta de piso bajo, alto, desvan, pajar y cuadras contiguas, ca
paces de contener 140 caballerías mayores, con huerta 
á la parte de atrás del edificio y su cochera independien
te al frente, separada solo por el camino Real.

Estas fincas, situadas en San Miguel de Luena, al pié 
de la cuesta del Escudo, sitio de la Veguilla, barrio de 
la Puente ,  partido judicial de Villacarriedo, provincia de 
Santander, lindan con el camino Real que va desde San
tander á Burgos y la Rioja, y corresponden á la señora 
viuda é hijos de D. José Ortiz de la Torre, á voluntad 
de quienes se rematan.

El precio y condiciones estarán de manifiesto en la 
expresada Escribanía y en la calle de Hernán Cortés, 
número 4, Santander. 1719— 1

ESPECTÁCULOS.
T e a tro  de l a  Z a rz u e la . — A las ocho y m edia de la 

n o c h e .— El diablo las carga.

Teatro de N ovedades. — A las ocho y media de la 
noche.—Sinfonía de aires nacionales de Gevaert.— El do$ 
de Mayo, drama popular en tres actos y en verso. — La 
playa de Algeciras, á propósito en un acto.

T h e a t re  f ra n já is .—A las ocho y media de la no
che.—Tercera representación de la gran comedia nueva 
en cuatro actos Le Duc Job.


